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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS EN ESTE MINIS
TERIO HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

C a s t i l l a  l a  í t iu e v á .—Según noticias comunicadas por 
el Gobernador de Cuenca, dicha población, animada del mejor 
espíritu, se halla dispuesta á defenderse si volviese á ser ata
cada por las facciones. La de Santés ha marchado por Villa- 
gordo de Gabriel con dirección á Chelva,

C a t a l u ñ a . —El Gobernador de Lérida participa que el 
.batallón cazadores de Madrid y una pequeña fuerza de Cara- 
vineros de Calatrava marcharon á Fraga con objeto de sofocar 
un movimiento cantonal que se intentaba en aquel punto, dis
persándose á su aproximación los instigadores, sin haber po
dido conseguir su intento.

C a s t i l l a  Sa V ie ja .—El Gobernador m ilitar de Oviedo 
da parte de que la facción Amat Rosas se dirige hácia Bel- 
monte, perseguida por tres columnas del ejército.

A r a g ó n .—Bor despacho del Capitán general se sabe que 
las facciones del distrito se dirigen á Ademuz y Campo-Ro
manos. La columna del Coronel Navarro va en su persecu
ción, El mismo Capitán general participa que el cabecilla Ga- 
mundi ha sido relevado por el titulado Brigadier carlista Don 
Manuel López Baraen , y que el cabecilla Villalain habia sido 
renacido á prisión por su segundo, Megino, creyéndose que le 
conduce á disposición de Marco para juzgarle por exacciones 
voluntarias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de Tarragona .participa que según parte del 
Alcalde de Pinell el cabecilla carlista Pinol ha exigido las lla
ves del cuartel de la Guardia c iv il, apoderándose de efectos y 
quemando papeles.

Lloa fué atacado en la madrugada de ayer por 330 hombres 
del Cura de F l ix ; la guardia pudo cerrar la puerta y los Vo
luntarios la defendieron. Oido el fuego en F alse t, salió una 
compañía de movilizados, y con 18 hombres atacó y dispersó 
á la facción, causándole dos muertos y muchos heridos.

La facción carlista de Luengo y Fuentes, que penetró el 
día 13 en el pueblo de Helechosa, lo ha abandonado después 
de racionarse de pan y cebada, tomando la dirección de la 
Mina de Santa Quiteria (Toledo).

Según telegrama del Gobernador de Oviedo, la facción Ro- 
s&s¿3marcha activamente perseguida por los fnontes de Quirós 
yFJjebcrga.

El Cónsul de Oran manifiesta en telegrama fecha de ayer 
que á las nueve de esta mañana deberá verificarse la entrega 
de la Numancia por las Autoridades francesas.

PODER  EJECUTIVO DE  LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D E C R E T O .

El Gobierno de la R epública h a  tenido á b ien  dejar sin 
efecto los decretos de $9 de D iciem bre ú ltim o por ios que 
se trasladaba á D. José Moreno y Luyando y D. Domingo 
Bonilla y Bonilla á  las plazas de P residentes de las A u
diencias de Sevilla y B úrgos, disponiendo se encargue cada 
uno respectivam ente de la que ántes servía.

M adrid trece de Enero de m il ochocientos seten ta  y 
cuatro . •

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y  Justicia,- 
Cristis#® M a r io s .

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA

Excm o. S i\: P o r órdenes de 11 de Mayo y de S e
tiem bre del año an terio r se previno á esa dependencia 
rem itiese á este M inisterio relación de los Jefes y Oficiales 
del arm a (institu to  ó cuerpo) del cargo de V. E ., que h a 
biendo sido separados del servicio por delitos com unes 
hubiesen reingresado en él y figurasen en la escala de su 
clase; pero como los resultados obtenidos no corresponden 
n i satisfacen al objeto que presidió al d ic tar las referidas 
disposiciones, el Gobierno de la R epública se h a  servido 
resolver:

1.° Que inm ediatam ente y sin levan ta r m ano proceda 
esa dependencia á exam inar de nuevo con toda escru p u 
losidad las hojas de servicio de todos los Jefes y Oficíales 
que dé ella dependen.

Y %.° Que sem analm ente se envie á  este M inisterio  
relación nom inal de todos aquellos cuyas hojas hayan  sido 
revisadas en el indicado período, expresando'quiénes de 
en tre ellos se hallan  en el caso á que se refieren las ó rd e
nes de i  i  de Mayo y ^9 de Setiem bre arrib a  citadas, con 
rem isión adem ás respecto de estos últim os de sus expe
dientes personales, p ara  en su v is ta  acordar lo que m ás 
convenga al bien del servicio.

De-orden del Gobierno de la R epública lo digo á V. E. 
para  su m ás exacto cum plim iento. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 16 de Enero de 1874.

Z A VAL A.

A los D irectores ó Inspectores generales de las a.rmas é 
in stitu to s del ejército,

 DECRETOS.
E l Gobierno de la República ha tenido á bien n o m b rar 

Gobernador m ilita r de la  provincia de H uelva al B riga
dier D. José Chacón y Fernandez.

M adrid diez y seis de Enero  de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisca í^eiTaiio.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  l ie  d a v a l a .

E l Gobierno de la R epública ha  tenido á bien disponer 
que el Brigadier D. A ntonio C astrillo y González cese en 
el cargo de Secretario de la Dirección general de Caba
llería; proponiéndose u tilizar oportunam ente sus servicios.

M adrid diez y seis de E nero  de mil ochocientos se ten ta  
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisca ¡Serrano.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  d e  d a v a la .

El Gobierno de la R epública ha  tenido á bien nom brar 
Secretario de la Dirección general de Caballería al B riga
dier D. Antonio Puig y Salazar.

Madrid diez y seis de Enero de mil ochocientos se ten ta  
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

E.1 Ministro de la Guerra,
Ju an  <Se Karata*

C ircu la r.

Excmo. Sr.: Como am pliación á  lo prevenido en c ircu 
la r de 9 del a c tu a l, el Gobierno de la R epública ha  tenido 
por conveniente disponer:

1.° El D irector general de Caballería exigirá á las co

m isiones de requisa le rem itan  relaciones circunstanciadas 
de los caballos adm itidos el mismo dia que verifiquen la 
inspección.

La citada A utoridad al recibir las relaciones p ro 
cederá al inm ediato destino del ganado á los cuerpos que 
tenga por conven ien te , según sus condiciones y necesi
dades.

3.° Realizado el destino , el D irector de Caballería se 
pondrá de acuerdo, usando el telégrafo, con los Capitanes 
generales respectivos, á fin de que los caballos requisados 
sean trasportados por ferro-carril y cuenta del Estado, y 
con las convenientes seguridades á los puntos donde rad i
quen los regim ientos en que han de tener ingreso.

4.° El D irector de Caballería, como consecuencia de la 
prevención anterior, y en v ista  de la fuerza del arm a des
m ontada, tend rá  prontas las partidas que háñ  de ir á re 
coger los caballos de las comisiones de requisa y condu
cirlas á los puntos de em barque.

5.° El D irector de Caballería significará oportunam en
te al de A rtillería las m uías que adquieran  las comisiones 
de requisa en v irtud  de la autorización que p ara  la su s ti
tución concede el art. 4.° de la referida circular de 9 del 
corriente, poniéndose de acuerdo p ara  que á la vez que los 
caballos sean conducidos á los puntos donde existan los 
regim ientos á que hayan  sido destinadas.

^  6.° Él D irector de Caballería dará cuenta diariam ente 
á  esteM in iste rio  del núm ero de caballos y m uías adm iti
das conforme á las relaciones que reciba de las comisiones 
de requisa, expresando las provincias á que corresponden.

Lo com unico á V. E. para su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 13 
de Enero de 1874.

Z A VA LA.
S e ñ o r ....

M IN ISTER IO  DE M A RIN A

DECRETOS.
El Gobierno de la R epública h a  tenido á bien nom brar 

Capitán general del D epartam ento  de M arina de Cartagena 
al C ontraalm irante D. M iguel Lobo y Malagamba.

M adrid quince de E nero  de m il ochocientos setenta y 
cuatro .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

Ei Ministro de Marina,
Jotan Bautista Topeté*

El Gobierno de la República h a  tenido á bien nom brar 
segundo Jefe del D epartam ento  de M arina de C artagena 
y Com andante general de su A rsenal al C apitán de navio 
de prim era clase D. José M aría de Soroa y San M arty.

M adrid quince de Enero  de m il ochocientos seten ta y 
cuatro .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
Francisco Serrano,

El Ministro de Marina, .
Juan B a n tM a  Topete.

Ei Gobierno de la R epública h a  tenido á bien nom brar 
In tendente del D epartam ento  de Cartagena al Intendente 
de M arina D. Cándidó M ontero y Subiela.

M adrid quince de E nero de mil ochocientos setenta.-y 
cuatro .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ierran®*

El Ministro de Marina,
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El Gobierno de la R epública h a tenido á bien disponer 
cese en el cargo de M inistro togado del Consejo Supremo 
de la Arm ada D. Rafael de A guilar y Angulo, Marqués 
de Villam arin; proponiéndose u tilizar sus servicios.

Madrid diez y seis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco derramo.

El Ministro de Marina, 
sínan Baestissta Topete.

El Gobierno de la República ha  tenido á bien disponer 
cese en el cargo de M inistro togado suplente del Consejo 
Suprem o de la A rm ada D Indalecio R ubin de Velazquez; 
proponiéndose u tiliza r sus servicios.

M adrid diez y seis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ^esrrasao.

El Ministro de Marina,
B a o u i$ « a  T o p e íe .

El Gobierno de la República ha  tenido á bien nom brar 
M inistro togado del Consejo Supremo de la Arm ada á 
D. José Galvez y A lvarez, M inistro que ha  sido del T ri
bunal Suprem o de G uerra y M arina y del Tribunal de Al
m irantazgo.

M adrid diez y seis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro .

El P re sid en te  del Poder Ejecutivo de la República, 
Frain cisco ñérrimo.

El Ministro de M arina,
^fíats B a u t is ta  T o p e te .

El Gobierno de la R epública h a  tenido á bien nom brar 
Ministro togado suplente del Consejo Suprem o de la 
A rm ada á D. Rafael de A guilar y Angulo, Marqués de Vi- 
.Uámarin.

M adrid diez y seis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El P resid en te  del Poder Ejecutivo de la República,
. F r a n c i s c a  Seriraia© .

El Ministro de Marina,
^nan Bautista Topete.

C o m a n d a n c i a  m i l i t a r  d e  M a r i n a  y  C a p i t a n í a  d e  p u e r t o . —  
S a n t a n d e r . — Goleta de guerra  B uenaventura.— Comandancia.—  
Exorno. Sr.: E n  la noche del 30 al 31 he cambiado el cañón 
de proa á popa, llevando al castillo el inutilizado de que h a 
blaba á y . E . en mi oficio de ayer.

Los ca rlis ta s  h an  roto el fuego, á las tres cíela m adrugada, 
con seis piezas de a r tille r ía  colocadas dos en C am panzas, una 
en San R oque, o tra  en el Cristo y dos en la V enta del Gallo, 
estas dos ú ltim as de á £4 y las otras lanzando proyectiles de 
varias form as y de 13 á SO libras de peso. Los disparos h e 
chos hasta las diez de la  m añana son innum erables.

A las nueve subió el Gaditano la  ría, y cogidas las baterías 
d é la  Venta del Gallo entre sus fuegos y los nuestros, fue
ron abandonadas por los carlistas ápoco m ás dé las diez. Tanto 
uno como otro buq ue han.hecho disparos certerísim os. E l fue
go de fusilería h a  sido ménos vivo que en los dias anteriores.

E n  tie rra  h an  causado los proyectiles bastantes destrozos 
en las casas, y m ás aun en la torre. A bordo ninguno de consi
deración.

L a gente se h a  batido como de costum bre, rivalizando to
dos en actividad y ardor, sin que haya hoy que lam entar n in 
guna desgracia personal.

L o q u e  tengo el hon or de poner en su conocim iento en 
cum plim iento de m i deber.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A bordo de la expresada. 
Portugalete V Me Enero de 4874.=T om ás 011eros.=ExceIcn- 
tísim o Sr. C om andante de M arina de Santander .= E s  co p ia .=  
Joaquín de Posadillo.

C o m a n d a n c ia  m i l i t a r  d e  M a r i n a  y  C a p i t a n í a  d e  p u e r t o . —  
S a n t a n d e r . — Goleta de guerra B uenaventura.—Comandancia.— 
Excmo., Sr.: A las dos de la tarde de hoy, y cuando apenas 
habia tenido tiempo de llegar á sus manos la contestación 
á la intimación de rendición hecha por el' General D orrega- 
ray, de que hablo á V. E. en m i an terior comunicación, em 
pezó un ataque general contra la plaza y con tres cañones 
de a £4 colocados en la  Venta del Gallo contra este buque, 
protegidos por el fuego de la trinchera  de ja A talaya. De á 
bordo se le contestó con'la colisa de popa, única que puede 
en tra r  en fuego, y  con fusilería por la banda de babor. El 
fuego ha sido certerísim o y sucesivam ente se han ido apagan
do los suyos, quedando á las cinco las tres piezas con que em 
pezaron reducidas al silencio. Varias granadas dirigidas con
tra  las tr in ch e ras  ah u  yentaron sus tiradores, quedando á las 
seis cási apagados sus fuegos.

E n tie rra  han  sido m uchos los desperfectos; ábordo algunas 
ja rc ia s  cortadas, y herido  en la rodilla por un trozo de bala el 
m arinero  José Vivos, que no ofrece gravedad.

E sta  tarde se ha  visto una goleta en la boca, al parecer la 
Concordia.

Me quedan unas 40 granadas, y  de ellas sólo 45 con espole
tas de tiem po , de las que 10 me ha  facilitado el Sr. Gober
nador.

La tripulación y Oficialidad se h a  batido con el entusiasm o 
y sangre fria  de siem pre.’

Todo lo que tengo el honor de poner en conocim iento de 
V. E. en cum plim iento de m i deber.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A bordo de la expresada. 
Portugalete 2 de Enero de 1874.— Tomás Olleros.'—Excmo. se
ñor Comandante de M arina de San tander.—Es co p ia.= Joaqu ín  
de Posadillo.

C o m a n d a n c ia  M i l i t a r  d e  M a r i n a  y  C a p i t a n í a  d e  p u e r t o . —  
S a n ta n d e r .— Goleta de guerra B uenaventura .—Comandancia.— 
Exorno. S r . : Hoy no h a  empezado el ataque hasta  las diez 
de la m añana, con a rtille ría  y fu s ile r ía ; la ba tería  de los 
tres cañones de á 24 ha  continuado callada; de á bordo se les 
ha contestado con fuego de fusilería y alguno que otro m etra - 
llazo para barrer sus tr in c h e ra s , economizando cuanto puedo 
las poquísim as granadas que me quedan.

Tengo aun 4.000 cartuchos m inié, pero no llegan á SCO las 
cápsulas existentes por ser m uchas las que resu ltan  inútiles. 
Do R em ington estoy tirando con la  cartu chería  que én calidad 
de auxilio  me ha  prestado el Gobernador de la plaza* "que tam 
bién em pieza á hallarse escaso de ellas; pues sólo para recha
zar los ataques de ayer y hoy se han gastado 38.000 cartuchos, 
sin contar ios empleados á bordo.

Los destrozos de la a rtille ría  en tie rra  han  sido considera
bles; á bordo ninguno, pero son bastan tes los causados por la 
fusilería.

D urante el fuego he tenido hoy al m arinero de segunda 
V alentín  .Córdova contuso de bala m uy in tensa en la parte alta 
de la corva de la pierna derecha. Cabo de m ar Francisco  Agote 
herida de bala en el cuello, de pronóstico dudoso, y  yo m ismo 
herida incisa en el m uslo causada por Un trozo de bala, sin 
gravedad.

La tripulación en general se ha  batido con el ardor de cos
tum bre.

Todo lo que tengo el honor de poner en conocim iento de 
V. E. en cum plim iento de mi deber.

Dios guarde á  V. E. m uchos años. A bordo. Portugalete 3 
de Enero de 4874.—Tom ás 011eros.=Excm o. Sr. C om andante 
de M arina de S antander.— Es co p ia .=  Joaquín de Posadillo.

C o m a n d a n c i a  m i l i t a r  d e  M a r i n a  y  C a p i t a n í a  d e l  p u e r t o  
d e  S a n t a n d e r . — Goleta de guerra  B uenaventura . — Comandan
cia.—Excmo. Sr.: A las diez de la m añana han  empezado los 
carlistas un vivo fuego de cañan contra la plaza por ta p a r te  
de tierra . A las doce y m edia em pezaron con la batería  de Ses
tao contra  este buque, protegidos como de ordinario por los 
fuegos dé la tr in ch e ra  de la A talaya. Se h a  contestado á uno 
y otro c o n ta l  acierto qué á las dos y  m edia han  abandonado 
la  batería, quedando sus piezas desm ontadas.

Los carlistas han  hecho hoy m ás de 1£0 disparos de cañón, 
habiéndose recogido algunos proyectiles llenos de.petróleo. Los 
destrozos causados en la población son grandes, y la torre se 
está cayendo, á consecuencia de los balazos recibidos. A bordo 
sólo han entrado balas de fusil y no ha habido m ás herida 
qu e  el m arinero B ernardo Guato, contuso de segundo grado 
en el pié por una bala de rebote. Todo el m undo á bordo se 
ha portado y excedido en el cum plim iento de su deber.

Habiendo tenido noticia de que in ten tan  quem ar á este 
buque con un  nuevo brulote, adem ás de. redoblar la  v igilan
cia y precauciones á bordo, he guarnecido tres arpeos de abor
daje con unas cuantas brazas de cadena y ayustando estas á 
un cabo, he rem itido ei chicote áT ierra para  enganchar el b ru 
lote con los arpeos desde á bordo y que la  gente de tie rra  lo 
desatraquen del buque en caso necesario.

Todo lo que tengo el honor de poner en conocim iento 
de V. E. en cum plim iento de mí deber.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A bordo de la expresada. 
Portugalete 4 de Enero de 4874.—Tomás Olleros.— E x ce len tí
simo Sr. Com andante de M arina de S an tan d e r.= E s  c o p ia .=  
Joaquín de Posadillo.

C o m a n d a n c ia  m i l i t a r  d e  M a r i n a  y  C a p i t a n í a  d e l  p u e r t o  
d e  S a n t a n d e r . — Goleta de guerra B uenaven tura .— Comandan
cia.— Excm o. Sr:: E l fuego de fusilería y cañón empezó á las 
ocho, continuando todo el día con m ás ó m énos fuerza. Los 
carlistas habrán  hecho m ás de 150 disparos de cañón, ocasio
nando m uchos desperfectos en las casas. E l cuerpo alto  de la 
torre de la iglesia se ha  venido abajo después de haber resis
tido siete dias de fuego de canon, en los que h abrá  recibido lo 
ménos 400 proyectiles, y desde la que los tiradores del valiente 
batallón de Segurbe causaban mucho daño al enem igo. A nos
otros nos han tirado con fusil desde la A talaya y las A renas 
cási todo el día y la noche, y con cañón desde Sestao desde 
las doce hasta  las dos que se destruyó su parapeto y desde las 
cuatro que volvieron á arreglarle hasta  las seis.

Hoy ha am anecido una nueva trin ch era  por la m u ra  de es
tribor en el lado de las Arenas á unos 450 m etros del buque 
y han Empezado el fuego desde ellas.

La batería del alto de Lejona á unos 4.300 m etros por el 
través de estribor tam bién ha amanecido a rtillad a .

Todos han cum plido con entusiasm o su deber y  no hay 
que lam entar n ing una desgracia personal.

Lo que tengo el honor de partic ipar á V. E. en cum pli
m iento de mi deber.

Dios guarde a V. E. muchos años. A bordo de la expresada. 
Portugalete 5 de Enero de 4874,—Tom ás Q lleros.=E xom o. se 
ñor Comandante de Marina de S an tan d e r.= E s  copia.—Joaquín 
de P osad illo .

C o m a n d a n c i a  m i l i t a r  d e  M a r i n a  y  C a p i t a n í a  d e l  p u e r t o  
d e  S a n t a n d e r . —Goleta de guerra B uenaventu ra .— Comandan
cia.—Excm o. Sr.:. A las siete y m edia em pezaron los carlistas 
á hacer fuego desde la n ueva 'trinchera  de las Arenas y desde

la Atalaya: á las nueve em pezaron las ba terías  de Sestao y  la 
nueva de los altos de Lejona el fuego de cañón, m ién tras los 
demás atacaban la plaza como en los dias an teriores.

A las doce habia desm ontado la pieza que m ás me incom o
daba de Lejona, y á las- dos quedó tam bién in ú til una de las de 
Sestao, que volvió á em pezar el fuego á las cuatro y m edia 
para  ser inutilizado á las cinco y  cuarto. Los tiros han  sido 
certerísim os, y. todo es necesario para  econom izar las m u
niciones, de que estoy sum am ente escaso. Estos resultados, 
por m ás que sea triste  decirlo, se deben sólo al acierto con 
que esta a rtille ría  es m anejada, pues las m uniciones de to - 
das clases son de m alísim a calidad. Las cápsulas de cara
bina Minié faltan por térm ino medio un 7o por 400. Los car
tuchos Rem ington sin duda por ser su m etal ágrio rev ien ta  
el culote, quem ando al tirador, ó parte ei cartucho, quedando 
un trozo de él en el cañón, lo que inu tiliza  el fusil por algún 
tiempo. De las espoletas de percusión son pocas las que re
vientan  al choque, y  de las ele tiem po son m uchas las que re
vientan  en la boca y por correrse su carga. De los estopines 
de percusión ha  habido cañonazo en que no h a  salido el tiro  
hasta  Haber consumido él décimosétim o de ella; y los de fric
ción, cuyo uso es poco conveniente cuando hay  balance faltan 
cuando ménos un £5 por 400.

Hemos recibido hoy tres balazos de los m uchísim os que 
nos han tirado: úno ha  cortado el estay de velacho y alguna o tra 
cabullería; otro parte de la verga m ayor puesta sobre la bata- 
yola de estribor y destrozado la obra m uerta  de babor encim a 
de la cubierta, y el tercero ha  penetrado á fior de agua en m i 
cám ara, destrozando m i cómoda, m uebles y m am paros, h a 
biéndose rem ediado en lo posible estas averías, sin que haya 
que lam entar n inguna desgracia, pues sólo he tenido contuso 
en la mano izquierda al m arinero A ndrés Oartamil.

Tengo la convicción de que sin nuestros acertados fuegos, 
Portugalete sólo seria ya un m onton de escombros, y  me duele 
la. escasez de m uniciones, qué rae im pide obrar con toda la  
energ ía  que yo deseara. Sólo me quedan unas SO cargas por 
pieza, y para esta situación necesitaría £00 granadas de tiempo 
y dem ás m uniciones para cada cañón.

La g e n te , á pesar del cansancio de estos últim os nueve 
dias, se bate con ardor, rivalizando cada cual en el cum pli
m iento exagerado de su deber.

Durante la noche continúo tirando , además de la fusilería, 
algunos m etrallazos que dificultan los trabajos que el enemigo 
está haciendo en las A renas.

Todo lo que tengo el honor de partic ipar á V. E. en cum 
plim iento de m i deber.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A bordo de la expre
sada. P ortugalete  6 de Enero de 4874.=-=Tomás 011eros.=Exce- 
lentísim o Sr. Com andante de M arina de S an tander. = Joaquín 
de Posadillo,

C o m a n d a n c i a  d e  M a r i n a  y  C a p i t a n í a  d e l  p u e r t o  d e  S a n 
t a n d e r . — Gohta de hélice B uenaventura.— Excmo. Sr.: Desde 
la am anecida empezó el fuego de las A renas y alguno que otro 
de la A talaya, contestando á unos y otros la fusilería de á 
bordo. Contra la plaza m ucho fuego de cañón y fusil.

La ba tería  de Lejona, destru ida por m is tiros de ayer, apa
reció abandonada; en su lugar apareció una nueva, cási en la 
m ism a dirección, y unos £50 m etros m ás próxim a al buque, 
del que d istará  unos 4.000 m etros escasos.

. A las doce empezó el fuego de Sestao, contestándole la co
lisa de popa con buenos t i r o s , á pesar de que la pólvora ú lti
m am ente recib ida y que se empezó, á  usar es de m énos fuerza 
que la an terior.

A las doce y  m edia empezó tam bién el fuego la nueva ba
te ría  de Lejona , y empezó la colisa del centro á contestarle 
con tiros certerísim os: á nuestro d isparo’ 45 se les desmontó 
su pieza, que se vió rodar, quedando en silencio todo el resto 
del dia: poco después, como á las t r e s , se apagaron los fuegos 
de Sestao, y continuó sólo la fu s ile ría , que dism inuyó á las 
seis de tarde.

No ha  habido que lam entar desgracia alg una, batiéndose 
todos con el ardor de costum bre.

Estoy sum am ente apurado de m uniciones, á pesar ele em 
plearlas solam ente para apagar los fuegos enem igos, que cau
sarían  inm ensos destrozos en 1a. población y el buque, deján
doles t ra b a ja r . á la v is ta  sin incom odarles hasta  el momento 
en que pueden hacer daño, con objeto de dar tiem po á recibir 
auxilios de fuera y no verm e obligado á abandonar esto, como 
tendré que hacerlo al quem ar m i últim o cartucho .

Hoy me quedan 43 tiros para  cada pieza pequeña y 30 para 
la grande. Las cápsulas de carab ina Minié han  concluido por 
completo, las espoletas y estopines de percusión tam bién se 
han agotado.

Lo que tengo el honor de p a rtic ipar á V. E . en*cumpli
m iento de mi deber.

Dios guarde á V. E. m u chos años. A bordo de la  expresada. 
Portugalete-7 de Enero de 1874.=T om ás 011eros.=Excelen tísi- 
mo Sr. Com andante de M arina de S antander. .= E s  c o p ia d  
Joaquín de Posadillo.

C o m a n d a n c ia  m i l i t a r  d e  M a r i n a  y  C a p i t a n í a  d e l  p u e r t o  
d e  S a n t a n d e r .  Goleta de hehee B uenaventu ra .—Excelentísi
mo S r . : A las seis de la m anaría en traron  el vapor-correo 
Bilbao y el de guerra  Gaditano, em pezando én segmida el fuego 
de fusil de las trincheras de la  A talaya y A ren as , malecones 
y casas del otro lado de la ria  y el fuego de cañón de las ba
terías de Lejona y Sestao, contestando con todas, con m i fusi
lería  y cañones del centro y popa. E l fuego ha  continuado 
cási Siii interrupción hasta  las dos de la  ta rd e , en que quedó 
desm ontada la pieza de S es tao , destru ida la ba tería  de Lejona 
y silenciosos, después de algunos m etra llazos, los tiradores de 
la otra banda. A las tres y media volvieron á em pezar la pieza
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de Sestao y la fusilería, continuando el fuego hasta las cinco 
y m edia, en que se les redujo á silencio. A pesar del fuego, y  
enrnedio de él, se atracó á nosotros el vapor Bilbao , y se le to
maron 100 sacos de harina y 60.000 cartuchos Remington para 
que pudiera salir á dar noticias nuestras al General en Jefe.

Al anochecer se me atracó el G aditano , entregándome 100 
granadas de 48 centímetros, que han llegado á tiempo, pues 
no me quedaban á bordo m ás que tres.

Del cañón del centro me quedan cinco cartuchos y necesi
taría pólvora de 10 á 15 milímetros para hacerlos, pues con la 
de menor diámetro reventaría seguramente la pieza. No he to
mado el cañón de 12 centímetros que me traía el Gaditano, 
porque además de lo expuesto del trasbordo, viene sin alza y  
necesitaría para hacérsela y  experimentarle un tiempo y unas 
municiones de que desgraciadamente no dispongo, prefiriendo 
en caso de que pueda usarlo emplear el antiguo, con el que 
seguramente haré muy buenos tiros.

Gomo no me quedan municiones del cañón del centro y  la 
situación del buque es sumamente apurada, y lo seria aun más 
si no contestase los fuegos de través, en cuyo caso tendría in 
mediatamente la batería enemiga á unos 150 metros , he deci
dido de acuerdo con el Comandante, del Gaditano ,* quedarnos 
hasta apurar el último cartucho ayudando á la prolongación de 
la heroica defensa de este pueblo, íntimamente convencido de 
que, abandonada la ría y no habiendo en ella buque que m an
tenga las baterías enemigas á la distancia que hasta ahora las 
ha mantenido la Buenaventura, quedaría la población reducida 
á escombros en bravísimo plazo. Durante el día de ayer, ade
más de los desperfectos causados por la fusilería y alguna 
jarcia cortada, destrozó un cañonazo la batayola y  obra muerta 
de la mura de estribor, quedando incrustada en la obra muerta 
de babor y partió el tangon y  verga de velacho.

También se ha descubierto un agua, de bastante considera
ción que hace el buque por una hendidura de la cuaderna que 
atravesó el balazo que entró cerca de la línea de flotación del 
que hablé á V. E. en mi parte anterior. Además tengo que la
mentar las siguientes desgracias: marinero Pablo Olavarrieta, 
muerto  de un balazo en la cabeza; práctico de costas D. José 
Andrés Fernandez, contuso en la cabeza, espalda y pió por los 
astillazos producidos por una bala de cañón; marinero Vicente 
Escorza, herido de astillazo en la eara, leve; cabo de mar 
Marcos de la Dehesa, herido grave de astillazo en la pierna 
derecha; marinero Cipriano V illa , herido de bala en la mano 
derecha, se le amputó el dedo; marinero Francisco Lago, con
tuso de bala de rebote en la cabeza; marinero José López, 
herido de bala en el brazo izquierdo.

No tengo palabras con que elogiar el comportamiento de ¡ 
toda la tripulación, que á pesar del cansancio de cinco m eses 
de estación y 11 dias seguidos de combate se bate y  trabaja 
en medio del fuego con un valor admirable.

Todo lo que tengo el honor de participar á V. E. en cum
plimiento de mi deber.

Dios guarde á V. E. muchos años. A bordo. Portugale- 
te 8 de Enero de 1874.=Tom ás 0]leros.=E xcm o. Sr. Coman
dante de Marina de Santander.=Es copia.=Joaquin de P o- 
sadillo.

Goleta de hélice Buenaventura.—Excmo. Sr.: Durante toda 
la noche ha continuado el fuego de fusilería de la parte de 
las Arenas y de la trinchera de la A ta laya , contestándoseles 
de á bordo con fusil y metralla para impedir los trabajos que 
se oyen hacer. A las siete de la mañana se avivó el fuego, y 
á las siete y media empezó el fuego de la batería de Sestao, 
contestándole con la colisa de popa, desmontándoles la pieza 
ántes de las nueve y obligándoles á abandonar la batería, que 
no ha vuelto á incomodarme en todo el dia.

Las baterías de Lejona también continúan abandonadas y  
destruidas; sólo la trinchera de las Arenas ha sido algo mejo
rada durante la noche anterior.

El resto del dia se ha pasado en un fuego de fusilería cási 
continuo.

El vapor Bilbao entró á las nueve y media de la noche con 
300 granadas de 12 centímetros y municiones para la plaza. 
Todo lo he tomado á bordo para que dicho vapor pudiera v o l
ver á salir inmediatamente dando cuenta al Excmo. Sr. Gene
ral en Jefe del ejército del Norte de la situación apurada en 
que el buque se- encuentra, habiéndolo hecho al mismo tiem 
po á V, E.

La gente se ha batido con el valor de costum bre, no ha
biendo que lamentar ninguna desgracia.

Lo que tengo el honor de partieipar á V. E. en cum pli
miento de mí deber.

Dios guarde á V. E. muchos años. A bordo. Portugalete 9 
de Enero de 4874. == Tomás 011eros.==Excmo. Sr. Comandante 
de Marina de Santander.=Es copia.—Joaquín de Posadíllo.

Goleta de hélice Buenaventura. =  Excmo. Sr.: En este m o
mento, que son las diez de la. noche, ha fondeado el Bilbao tra
yendo granadas y pólvora fina, pero ninguna del cañón de 16 
centímetros, de la que me quedan tres cargas, de modo que 
continúo común solo cañón para responder al enemigo.

El General en Jefe me previene que en unión del Gaditano 
proteja las guarniciones de Luchana y  el Desierto : yo no 
puedo subir á dichos puntos, y de hacerlo el Gaditano, quedaré 
sumamente comprometido á que me echen á pique.

No me atrevo, sin em bargo, á dejar abandonado á Portu
galete, á no ser que se presentase otro buque que me reemplace 
hasta recibir instrucciones de V. E. *

En caso de salir de aquí, la falta de aparejo, el peligro de 
que el palo mayor se venga abajo y  una cuaderna que tengo 
hendida de un balazo, me obligarían á aguardar circunstan
cias muy favorables para forzar la barra y  hacer el viaje.

Todo lo que tengo el honor de decir á V. E. en cumpli
miento de mi deber.

Dios guarde á V. E. muchos años. Portugalete 9 de Enero 
de 1874=T om ás Olleros.—Excmo, Sr. Comandante de Marina 
de Santander. =  Es copia. =  Joaquín de Posadillo.

Goleta de hélice Buenaventura.—Excmo. Sr.: Al amanecer 
se han visto tres nuevas baterías construidas por los carlistas 
durante la noche. Una en la trinchera de las Arenas, á 150 
metros del barco por su mura de estribor , y  sin cañón. Otra 
en la trinchera de la Atalaya, á 300 metros del buque y 100 ele
vado sobre él, con cañón: esta batería no puede ser batida desde 
el barco por serme imposible el moverme; pero creo que podrá 
hacerme mucho daño; y la tercera en la, caída del monte Ata
laya encima del camino,de Sestao, á unos 850 metros del barco 
y unos 80 metros de elevación , también con cañón, que hace 
mi situación tan comprometida, que podré resistir muy pocos 
disp aros, y aun quedaría más comprometido si intentase mo
verm e, pues la estrechez de la ria no me permite fondeos á la 
gira , ni el continuado fuego de fusilería amarrarme de otro 
modo. A todo evento he mandado encender la máquina y man
tener los fuegos retirados para tener vapor en último extremo, 
y teniendo presente que sólo me queda combustible para poco 
más de 84 horas de navegación..

Siendo inminente el peligro del buque si el enemigo rom
pe el fuego de cañón con la batería baja de A talaya, he 
roto el fuego contra ella, quedando después de cuatro horas 
de fuego retirada su pieza y cási destruida su porta, conti
nuando yo el fuego lento, para concluir de destruirla y ‘evitar 
en lo posible que el enemigo se acerque á componerla. A me
diodía ha empezado el fuego de batería alta, cayendo el pro
yectil en la ria, y he dispuesto que mis tiradores incomoden 
lo que puedan al enemigo para impedir sus disparos miéntras 
el vapor Gaditano trata de destruir su obra., lo que conseguido 
ántes de las dos, continuando desde esta hora el fuego lento 
para impedir al enemigo que las compongan. Durante la no
che he dado orden de disparar un cañonazo por hora sobre • 
las obras de las Arenas y de media en media hora sobre la 
baja de la Atalaya, con objeto de dificultar los trabajos del 
enemigo.

Todo lo que tengo el honor de decir á V. E. en cum pli
miento de mi deber.

Dios guarde á V. E. muchos años. A bordo. Portugalete 40 
de Enero de 4874.=Tom ás 011eros.=Excmo. Sr. Comandante 
de Marina de Santander, = E s  copia.=*Joaquin de Posadillo.

Goleta de hélice Buenaventura.—Excmo. Sr.: En la anoche
cida del 40 continuamos sosteniendo el fuego de fus iler ía  con 
las trincheras de la A t a l a y a ,  A r e n a s ,  malecones y casas que 
nos envolvían cási circularmente, y tirando con intervalos al
gunos metrallazos para, impedir los trabajos del enemigo, cuyo 
ruido oíamos cerca, pero sin que la profunda oscuridad de la 
noche me permitiera distinguir nada.

A las diez, en medio de gritería é insultos que demostraban 
lo numeroso y  envalentonado de los carlistas, redobló el fuego 
de fusilería por todas partes, ménos por la mura de babor 
donde quedaba el pueblo de Portugalete, y empezó el fuego de 
cañón con una pieza dé á 84 situada en la Atalaya á 300 metros 
del buque por su aleta de babor, y otras cuyo número no podia 
determinar, situadas en las Arenas por la .mura y  través de 
estribor á ménos de 450 metros.

Acto continuo repartí la gente á las piezas de popa y proa, 
únicas con que' podia hacer fuego, por faltarme municiones 
de la del centro; y suspendí el fuego de fu siler ía , no sólo por 
necesitar la gente para otros trabajos, sino porque los fogona
zos de nuestras carabinas iluminaban los sirvientes de las co
lisas, que se batían á pecho descubierto. El dia anterior había 
recibido 300 granadas descargadas, y como según tuve el ho
nor de decir á V. E. en mi parte del 10 pasé todo el d ia , de j  
seis de la mañana hasta el anochecer, en continuo combate, 
no habia tenido tiempo de preparar más que las que habla ido 
empleando, y me,era preciso cargarlas y  limar sus tetones, 
por ser las que habia recibido mayores que las que suministra 
la Marina y no caber las granadas en una de las piezas.

Puse en mi cámara y la de Oficiales al Condestable, arme
ro y algunos fogoneros encargados de estas operaciones, bajo 
la inspección del segundo Comandante D. Alonso Morgado.

Como no me habían mandado tacos con las diversas rem e
sas de municiones de los dias anteriores, y después-de 43 dias 
de combate, no sólo habia agotado los ex isten tes, sino muchos 
hechos á bordo, tuve que dedicar una sección de marinería 
para confeccionarlos bajo las órdenes del Alférez de navio Don 
Antonio Martínez Molina, encargado además de ordenar y v i
gilar el servicio de conducción de cartuchería y municiones.

Por último, al Alférez de navio D. Joaquín Barriere, cuyo 
celo, actividad, valor y serenidad, imitados por los Oficiales 
anteriormente mencionados,. son superiores á todo elogio, se 
encargó conmigo de dirigir los fuegos de las dos colisas de 
popa y proa, haciéndolo con inteligencia, y trabajando á me
n u d o  personalmcmte para relevar y  hacer que tomasen algún 
descanso los cabos de cañón , rendidos por los 44 dias ante
riores y las 83 horas de combate últim as.

Tomadas estas disposiciones, rápidamente se empezó el fue
go, sin que hubieran trascurrido cinco minutos desde el pri
mer disparo del enemigo, que continuó su fuego con rapidez y  
acierto, bien que teniendo sus baterías á tan cortísima dis
tancia podían distinguir los buques á pesar de la profunda 
oscuridad de la noche.

El Gaditano, amarrado por nuestra proa, hacia también 
fuego con sus dos colisas y fusilería, pues teniendo sus caño
nes en reductos no perjudicaban los fogonazos á sus sirvientes. 
A la una y  cuarto recibí aviso de su Comandante, dieiéndome 
que hacia agua por un balazo que habia recibido, y  pidiéndome

municiones. Ya á esta hora, habia mi barco recibido nueve ba
lazos y sabia por los proyectiles recogidos á bordo que ade^ 
más del cañón de á 84 de la Atalaya tenían los carlistas cuando 
ménos tres en las Arenas, uno de á 84, otro de á 46 y uno de 
ocho centímetros, que disparaban granadas espirales de forma 
exagonal y cargados de pólvora y petróleo. En su consecuencia 
le mandé 85 granadas y la orden para subir al amanecer al 
Desierto, dejar víveres á su guarnición y después abandonar 
la ria, donde creia que no podría pasar otra noche sin que le 
echaran á pique.

Continuamos el fuego con entusiasmo y la rapidez que la 
necesidad de arreglar granadas permitía, sin que el enemiga 
disminuyese el suyo de cañón ni de fusil; en Portugalete ardía 
una manzana de casas en el muelle nuevo, quemada por loe 
carlistas; en las Arenas ardían otras incendiadas por nuestros 
proyectiles, y á cada nuevo disparo oíamos el ruido de los es
combros que producían las casas al desplomarse. Alas tres re
cibí segundo aviso del Comandante del Gaditano pidiéndome 
más municiones y dieiéndome que no podia ir al Desierto por 
tener el condensador de su máquina averiado por un balazo,

El fuego vivo y certero deí enemigo me hacia comprender 
su fuerza y abundancia de municiones y la imposibilidad de 
aguantar otro dia en la ria; pues de 400 granadas recibidas la 
noche anterior no me quedaban más de 440, con las que apé* 
ñas podría sostener el fuego hasta la hora de la pleamar, te
niendo ya el buque en muy mal estado: le mandé, pues, algu
nas granadas y la orden de forzar la barra tan luego como 
tuviera luz para hacerlo; pues no habiendo agua para la goleta 
hasta las nueve de la mañana quería, en el caso que me in
utilizaran la máquina ó timón, impidiéndome salir y obligán* 
dome á abandonar y quemar el buque, salvar al ménos el 
ditano. Además de que tenia tal confianza en mi artillería, que 
no dudaba de que si llegaba la amanecida sin que me hubieran 
inutilizado, inutilizaría ó haría retirar la artillería enemiga 
dan luego como pudiera apuntar con luz.

A las cinco empezó el Gaditano á maniobrar y se nos atra* 
vesó por la proa, impidiéndonos el uso de la colisa del castillo 
hasta las seis que pude continuar el fuego y contribuir á dis~* 
minuir el riesgo de la salida del Gaditano, que la veriñeó. feliz
mente á las siete.

Al darle la orden de salida habia avisado al Gobernador de 
Portugalete, yendo el cabo de guardia Juan Dunfort solo en mi 
bote en medio de una lluvia de balas á decirle nuestra situa
ción, mi determinación de salir, pedirle oficio para el General 
en Jefe y estopines para nuestra p ieza , pues sólo nos queda
ban á bordo unos 40, regresando á las seis á bordo sin haben 
tenido novedad.

Amaneció todo el pretil del m uelle de enfrente aspillerado 
para fusilería, y continuando el fuego desde ella de las casas y  
trincheras de la Atalaya. E l cañón de la Atalaya continuaba 
el fuego; pero en las Arenas retiraban los cañones tras de lag 
ruinas de las casas para cargarlos, sacándolos sólo en el mo
mento de hacer fuego.

A las ocho de la mañana tenia á bordo unos 30 balazos de 
cañón, y el barco muy maltratado; me quedaban muy pocas 
granadas, y la convicción de perder el buque si no lograba 
forzar la barra en aquella pleamar. En su consecuencia mandé 
avivar los fuegos y preparé la salida, que decidí hacer, picando 
todas las amarras á un tiempo, pues era imposible salvarlas, 
ni aun sacrificando toda la gente.

A las ocho y media hubo de todo , y bajo un fuego vivo 
de cañón y fusil piqué todas y me puse en movimiento. En 
aquel momento un balazo enemigo me derribó algunos sacos 
de arena que entorpecieron los guardines del timón, y me de
jan por espacio de 40 minutos á merced de la corriente y de 
los fuegos enem igos, que creí segura mi pérdida. Me aguanté, 
sin embargo , maniobrando con la máquina en un canal de luí} 
metros de ancho,-y- remediada la avería logré hacer cabeza, y 
pasé rascando las baterías enemigas, barriéndolas con mis fue
gos y sufriendo el que me hacían, desesperados por ver esca- 
parse una presa que ya creian segura.

A las nueve y media estaba fuera de la barra, y me dirigí 
á Santoña para enterar de lo ocurrido, al Exorno. Sr. General 
en Jefe del ejército del N orte; pero habiendo comunicado con 
una escampavía, y sabiendo que dicho señor habia emprendi
do el dia- anterior un movimiento para el interior, me dirigí á 
este puerto, donde he fondeado sin novedad. Al abandonar un 
puerto que por tanto tiempo y con tanto entusiasmo he defen
dido; al verme en la dura necesidad de privar de mi eficaz 
auxilio á la valiente guarnición de Portugalete, creo habeí 
obrado de la manera más conveniente á los intereses y la hon
ra nacional. Sólo me resta después de tan penosa campaña y 
tan ruda jornada recomendar á V. E.. á toda la valiente y su
frida tripulación de este buque, cuyo entusiasmo y confianza 
en sus Jefes no ha decaído ni un solo momento. Remito á V. E. 
una relación nominal de todos los individuos que se han ha
llado abordo durante estas funciones, con expresión délos  
heridos y contusos y de aquellos que por un exceso de celo y 
de valor han sabido hacerse distinguir aun entre sus valientes 
compañeros.

Tengo á bordo nueve balazos en el costado de estribor* 
cuatro en el de babor, dos en las balayólas, uno en la brazo- 
la de la escotilla de proa , cuatro en el palo mayor, uno en el 
mastelero de jarcia , otro en la verga de gavia, uno en el bau
prés , uno en el botalón de foc , uno en el tangan de estribor, 
dos en los pescantes del primer bote, uno en el pescante de k  
gatilla , dos en la chim enea, uno en el segundo bote, otro en 
el pueríts; to ta l, 33 en el casco: cuyas averías no sé liaste 
qué punto sean graVes, pues hasta ahora sólo he reconocido 
una cuaderna partida y otra hendida, haciendo ei buque 
guna agua en puerto, y más en la mar. Los balazos en la ja r 
cia y toldos han sido bastantes, particularmente en las ce .
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proa y m ayores, y de fusilería no queda cabo que no este 
cortado en dos ó más s it io s , ni vela que n o esté agujereada 
por muchos. No tengo más bote útil que el Chinchorro, ha
biendo caido el primero al agua en la salida, partidas sus 
pescantes por los cañonazos. El segundo está destrozado por 
otros y la canoa hecha una criba por las balas de fusil.

En medio del fuego es m ilagroso que en la noche de ayer 
no haya tenido que lamentar más que los siguientes heridos: 

Alférez de navio D. A ntonio Martínez Molina, herido leve 
de astillazo en el brazo y  la pantorrilla, y D. Joaquín Barriere, 
contuso leve en la cadera de un astillazo y en la pierna de un 
trozo del pescante del primer bote. Marineros: Manuel Ledo, 
contuso gravísim o de bala de cañón; Andrés Gartamil, lien  o 
de astillazo en la sien ; José María L ópez, contuso leve en a 
cabeza, y  Blas Palacio en el pié.

T odo lo que tengo el honor de com unicar á V. E. en cum
plim iento de mi deber y  por si cree conveniente aprobar mi 
conducta, tanto en mi determinación de hacer salir el Gaditano
com o en la mia propia.

Dios guarde á V E mu d ios años V bordo. Santander 
de Enero de 4874==Tom is Otiun = T v m iQ . Sr. Comandan- 

' te de Marina de Santander * - f s  niput = 1  q u in  de P e sa d illa .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o sic ió n .

El lamentable estado en que se encuentra el sistema 
penitenciario en nuestro país exige un detenido estudio, 
para que las trascendentales reformas que en él se han de 
introducir correspondan á la imperiosa necesidad que la 
reclam a, y sean aplicables no sólo al personal de nues
tros establecimientos penales, sino también y principal
mente al modo y forma en que se ha de veriñcar la cor
rección del penado, á quien el Estado tiene el deber de mo
ralizar, procurando suavizar sus costumbres por medio de 
la instrucción y el trabajo, á fin de que el tiempo de la 
condena no pase estérilmente para él, y al terminarla no 
pueda volver á ser un peligro para la sociedad.

Los adelantos modernos en este importante ramo de 
la Administración pública han llegado á perfeccionarse 
de tal modo en otros países, que nos pueden servir de 
ejemplo para acometer con féy  resolución la reforma pe
nitenciaria ; pero la penuria del Tesoro por una parte, que 
nos impide aumentar con nuevos gastos la cifra enorme 
de nuestro presupuesto, y por otra la necesidad de estu
diar detenidamente este asunto, á fin de resolver de una 
vez todas las diversas cuestiones que se presentan al pre
tender dar nueva forma á nuestros establecimientos pena
les , obligan al Ministro que suscribe á suspender la que 
relativamente al personal introduce el decreto de 20 de 
Diciembre último, á fin de no romper la unidad que en la 
reforma debe do existir, si se ha de hacer algo que sea 
útil y beneficioso ; pues poco se adelantarla con variar la 
denominación del personal y aumentarle, imponiendo al 
Estado nuevos sacrificios sin poner en consonancia las ra
dicales reformas que exige en todas sus partes un sistema 
penitenciario bien entendido, á fin de que los estableci
mientos penales sean centros de moralización y enseñanza, 
y no focos de inmoralidad y corrupción.

Fundado en las precedentes consideraciones, el que 
suscribe tiene la honra de proponer el siguiente decreto.

Madrid 16 de Enero de 1874.

El Ministro de la Gobernación, 
Eugenio €¡su*eia 28oiw.

D E C R E T O .

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de la Gobernación, decreta lo 
siguiente:

Artículo único.. Queda sin efecto, el decreto de 20 de 
Diciembre último relativo al personal de los estableci
mientos penales, y se restablece la legislación anterior.

Madrid diez y seis de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República,
F r a n c i s c o  S e r r a s t e .

El Ministro de la Gobernación,
JSs8ge.srio García Ruta.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien aceptar 
la dimisión que del cargo de Director general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comercio ha presen
tado D. José Morer.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Gobierno de la República. 
jESmiíx© Cautelar.

El Ministro de Fomento,
«ioaqum  Gil fáerge».

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Oficial de la clase de prim e
ros del Ministerio de Fomento ha presentado D. Manuel 
de la Revilla ; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

El Ministro de Fomento.
T o m ó »  M a r ía  SEoisqiaei'a.

El Poder Ejecutivo de la República ha tenido á bien 
nombrar, en comisión, Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de Fomento, Jefe del Negociado central del 
mismo, á D. Enrique de Leiva y Cabo, Jefe de Sección 
cesante del Ministerio de Ultramar y Gobernador que 
ha sido de varias provincias.

Dado en Madrid á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de h  República.
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

El Ministro de Fomento,
TTomás SIaria Mosquitera.

El Gobierno de la República ha visto con el mayor 
agrado el donativo que han hecho con destino á Bibliote
cas populares D. Joaquin Donoso Llamazares de 60 ejem
plares de La hacienda dé nuestros abuelos, por D. Modesto 
Fernandez y González; D. Rodolfo del Castillo y Quartie- 
llers de 16 ejemplares Del protóxido de ázoe como anesté
sico en las operaciones oculares, de que es autor; y cinco 
del Nuevo proceder de extracción de la catarata, por Lie- 
breich, de que es traductor; y D. Damian Boatella y V in- 
yas de cinco ejemplares del Cuadro sinóptico, geográfico y 
estadístico de España, formado por el mismo; dándoles las 
gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y ge
neroso desprendimiento.

De orden de dicho Gobierno de la República lo digo 
á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1874 . ...______

Sr. Director general interinó de Instrucción p ú b l i c a .4

Ilmo. Sr.. El Gobierno de la República ha visto con 
sumo agrado el celo y notable desprendimiento del artista 
y Académico de número de la Comisión provincial de Mo
numentos de Huesca D. V alentin Carrederera, que ha logrado 
instalar en dicha ciudad un Museo de Bellas Artes, de que 
forma parte principal una colección de £3 tablas cedidas 
por el Sr. Carderera; y ha acordado se le den gracias en 
su nombre y se inserte esta orden en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

FELICITACIONES DIRIGIDAS AL PODER EJECUTIVO.

C á d iz  13, 4 L —El Gobernador militar y  civil á los E x ce 
lentísim os Sres. Presidente del Poder E jecutivo y  Ministros de 
la Guerra y Gobernación:

«Los Jefes y  empleados de todas las dependencias y  las 
corporaciones civiles y militares de esta plaza se asocian á mí 
para felicitar al Gobierno de la República por la rendición de 
Cartagena.»

E c ij a  14, Tí ‘45 m .—-El Alcalde al E xcm o. Sr. Presidente 
del Poder E jecutivo:

«El Ayuntam iento de Ecija, Juzgados de primera instancia 
y municipal felicitan al Gobierno y á la Nación por la rendi
ción de Cartagena, y le reiteran su más decidido apoyo para el 
sostenimiento del orden.»

Je r e z  13, 4 ‘8  t.— El Comandante militar al E xcelentísim o 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:

«Felicito á V. E. con toda mi alma por la rendición de Car
tagena, y al propio tiempo lo hago á nom bre de la corporación 
municipal, pacífico vecindario y leales fuerzas de ejército á 
mis órdenes.»

L é r i d a  14, TIO t. —  Castelló de Farfaña. —  El Brigadier 
Franch á los Excm os. Sres. Presidente del Poder E jecu tivo  
y  Ministro de la Guerra:

«Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa de todas las ar
mas é institutos de la columna de mi mando felicitan á Y. E. 
por Ja rendición de Cartagena y entrada victoriosa de sus dig
nos com pañeros de armas.»

P a l m a  13, 8l35 n .— El Capitán general al Excm o. Sr. P re
sidente del Poder Ejecutivo:

«Tengo la honra y la satisfacción de felicitar á V. E. y ai

Gobierno que dignamente preside por el triunfo que ha obte
nido en Cartagena aquel valiente, leal y  sufrido ejército.»

Z a m o r a  14, H ‘30 m .— E l Gobernador al Excm o. Sr. P resi
dente del Poder E jecutivo:

«La Diputación provincial y  sus empleados, el Ayunta 
miento de esta capital, Juez de primera instancia, Jefe econ ó
m ico y  demás empleados de las oficinas del Estado de esta ca
pital felicitan á V. E. y al Gobierno que preside por la rendición 
de Cartagena, y  declaran haber sabido con pratriótica satisfac
ción hecho tan fausto á la causa de la libertad y  del orden.»

I d e m  44, 4&‘45 t .— A l E xcm o. Sr. Presidente del Poden 
E jecutivo:

«El Comité republicano demócrata felicita al Gobierno de 
la República por la rendición y  toma de Cartagena.»

A l iia m a  15, 4£‘45 t .— El A lcalde de A lham a de A ragón á  

los Excm os. Sres. Presidente del Poder E jecutivo y  Ministro 
de la Gobernación:

«E l Ayuntam iento que presido felicita á V. E. por la g lo 
riosa victoria  obtenida sobre Cartagena, y le ofrece su más leal 
y decidido apoyo para la conservación del orden y  de la li
bertad.»

H e l l in  43, 44‘50 m .— El Alcalde Inspector local del bata
llón de Milicia nacional al E xcm o. Sr. Presidente del Poder 
E jecutivo:

«Los Jefes y Oficiales del batallón de esta villa felicitan á 
Y. E. y  al Gobierno que preside por la fausta nueva de la to 
ma de Cartagena.»

Idem 13, 40‘5 m.— El Alcalde al E xcm o. Sr. Presidente del 
Poder E jecutivo:

«En nombre del Ayuntam iento que presido felicito á Y. E. 
y  al Gobierno por el triunfo obtenido en Cartagena, la que está 
en poder de las tropas.»

H u e s c a  4o, 9c45 n.— El Coronel Gobernador civ il interino 
al E xcm o. Sr. Ministro de la G obernación:

«El Alcalde de Barbastro me encarga felicite al Gobierno 
en nom bre de aquel Ayuntam iento y le ofrezca su leal ó in 
condicional apoyo.»

L ucera 15, 6 L— Al E xcm o. Sr. Presidente del Poder E je 
cutivo:

«El Comité republicano dem ocrático de esta población fe
licita á V. E. y al Gobierno que preside por el glorioso triunfo 
de Cartagena.»

S e v i l l a  43, 8(40 t .— El R ector de la U niversidad al E x ce -
'  lentfeimcr~ST̂ ŷ̂ m̂ Tiixr-dtnuPxuii5̂AEbj£̂iitivor_. ___

«Felicito á V. E. y  al Gobierno de la República por el 
triunfo alcanzado por nuestro valiente y  sufrido ejército con
tra los enemigos de Ja libertad, de la civilización y de la patria.»

I d e m  43, 4 YO A— La Diputación provincial :d Excelentísim o 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:

«La Diputación acaba de constituirse y  felicita al Gobierno 
por la rendición de Cartagena obtenida por el valor de su e jér
cito sitiador y por la pericia de su digno General en Jefe, y 
cuya victoria habrá de contribuir poderosamente á la sa lva
ción del orden y de la libertad.»

H iendelaencina.— E l Comité republicano al Excelentísim o 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«Este Comité ha visto con indecible júbilo  la rendición de 
la plaza oe Cartagena. Tan fausto acontecim iento viene á ser 
una gloria im perecedera para los ilustres patricios que hoy 
rigen los destinos de la Nación, y para el valiente ejército que 
al mando del General López Domínguez ha vencido la insur
rección crim inal.»

El Gobernador de Pam plona al Excm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El parte de la rendición de Cartagena ha producido in
mensa alegría, celebrándose con repique de campanas y otras 
demostraciones de júbilo. Las corporaciones felicitan al G o
bierno y  al e jército, y yo a Y. E., que con tan buenos auspi
cios ha entrado en ese departamento. Cunde rápidamente el 
ciesaliento en las nías del enemigo y en ellas se habla, m ucho 
de paz y  de la próxim a terminación de la guerra. Se ha pre
sentado el cabecilla Azcona en Mañeru.»

Ei Gobernador al Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación: 
«Recibida con entusiasmo, grandísim o la noticia de la ren

dición de Cartagena^ Los habitantes dan muestras vehementes 
de júbilo. Felicito al Gobierno con tal m otivo.»

A DM INISTRACION C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO. 

Sección judicial.

E l Encargado de los negocios de España en Rom a partici
pa á este Ministerio el fallecim iento acaecido en dicha corte 
del súbdito español Fray Jacinto Martínez, Obispo que fue de 
la Habana; acompañando al m ism o tiempo la correspondiente 
partida de defunción, que ha sido dirigida á la D irección ge
neral del Registro civil.

Lo que se publica para conocim iento de los interesados.
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A u x ilia r  p rim ero  de V istas de la  de la  O o r u ñ a .. . .  
A u x ilia r  segun do de V istas de la de Málaga ■ 
A u x ilia r  segun do de V istas de la de B a rce lon a .. .
In terven tor-V ista  de la  de A lc a ñ ie e s ...............................¡
D elegado de la  A ulm inistracion de la A duan a  de Car

tagena en el B a te l...................
A u x ilia r  p rim ero  de V is ta s ’ dé*'ia A d u an a  *de San

S eb a stia n .............................................................  f
A u x ilia r  p rim ero  de V istas de la cíe B ilb a o .................... !
O ficial de quinta clase de 1a D irecc ión  general deí 

A d u a n a s ...............................

| i

4 1
4 8

D. B ernardo Cano y A r n a u . ...............................
D. Juan C rosellés y C a m ille n ..........................  .

8 4
3 1

1 0
»

10
1 9
1 8

8
Q

l u
15 
\ 6

i
7

0  
))
1

9
»
8
6

86
1 7

4 3 D . E u g en io  F ern an dez  y  M a r t ín e z . ................. 3 1 )) 8
10
1 5
1 5
1 5
1 5
A 6

b
6

J Q

4
5  
8  
9
o

4 4 D. F ra n c isco  U t r i l la ................... , . . . ■..................... 8 9 9 1 9 Q
o
Q

4 o
4 6

D. A n ton io  P a n c o r b o ...........................................
D. P ru d en cio  Santos .................................... ..............

98
8 7

9
6

17
9 9

Aj

8
8
o

O
8
8
Q

. ¿ o
5
a

I

4 7 D. P edro  de A zu a  y  V a lc a r c c ............................... 8 3 11
o
5
6

o
9
o

l o
o

4 8 D. D aniel M ico y P erez .............................. 9 9 8 1 9
1 8
1 8

13

Ai
8.
Q

o
8
8
Q

10 
I N

o
8 9M

\O rden del G obiern o de la R ep ú b lica  
/  de 4 3  de D iciem b re  de 4 8 7 3 .4 9D. E duardo Car b a jo .................................................... 8 7 8

Í.O
1 5
lo

1 5

1 5
15

8

5 0 D. E stéban P erez y P e re z ........................ .. 8 9 11

4

Aj
8

Q

0 /
Q

O
9 3

1 6S i D. Javier G oieoa  y  B d rca iz íe g u i......................... 8 7

O

O

14

5

6 
o

O

8 8  ' D. A n ton io  A s q u e r in o ............................................... 8 5 3 1 4

A

Q

o

Q

o

Q 1 .
5 3 D. V íc to r  M añero y  A lca lá ................................... .. 8 3

QG

1 1 8

15
8 7

A
O

O
8

8rr
»

5 4
5 5

[| T me? l/ooo n a íü ny» 6
4

A

8
Q

l - 4
i  i  
8 1U . xjlUb líe \3COL Uud. . ................... .. k

D, C ándido L á z a r o ............................. ....................... 96

3 1
9 6

8
8

1 5
i 6

6 1ry 9 8o A d m in is trad or  de la A d u an a  de L a  B ordeta 
O licial de qu inta clase de la D irecc ión  general de 

A d u a n a s .............. .............. . .

I  ' í

56
5 7

| ( Ti 1 ri n A "i a n t i rt vil» Arr 4 /> 1 -j TV ̂  « 10 
• 8

A i  O

1 5

0 i O

u . r io ie n c iu  v^uiicriGz qg los  ¿ l í o s ............
D. G erm án P erez y  P e r e z ..........

8  ¡
9 0  l

9
Q

8
Q

6- » 8
o

In terven tor-V ista  de la  A d u an a  de B eh ov ia  
In terven tor-V ista  de la  de P u igcerd á
A u x ilia r  p rim ero  de V istas de la de B a r c e lo n a ____
In terven tor-V ista  de la de V erin .
A d m in istrad or  de la de V ajearlos.
In te rv en tor -V is ta  de la  de M o tr i l . .  .

5 8 D. Juan R ev est y  D om ínguez  . . . 8 9 5
i

8
rJ
Q

O
8
Q

I o  
A X

O '• 7
1 0

r>

o
'8 95 9 D. D iego Perez P a u l in o ................. 6 0 8 0

A
Q

10 O
7

6 0 D. A n ton io  G arcía  L ó p e z ................. 9 5 » 8 9
9

Aj
Q

O
fi

4* 
í 6

/
o

b
6

1 1 '

1
8 1
1 3

6 1 D. A n ton io  F ern an dez  y  G a rc ía .......... 3 1 )>
A>
Q

41
q

lo O
A o 0 O rden  del G obierno de la R epública ! 

de 4 3  de D iciem bre de 4 8 7 3 . !68 D. A n ton io  H ernández y  L úeas . . . 9 8 9
8
7

88
11
1 8
81

3
8 4
1 7

Q 1 0
10

1 9
87

In terven tor-V ista  de la de L a G arrucha.
A u x ilia r -se g u n d o  de V istas de la de A lica n te . 
In te rv en tor -V is ia  de la de M arin.
A d m in is trad or  de la  de A lb erg u ería .
V ista  de la del F erro l.
A u x ilia r  p rim ero  de V istas de la de V alen cia , 
A d m in istrad or  de la de A ld ea -D áv ila .
Idem  de la de B arba de P u erco .
In terven tor-V ista -d e  la de A g u ila s .
V ista  de la de R iv ad eo .
In terven tor-V ista  de la de A lcán tara . 
In terven tor-V ista  de la de C astro-U rdía les .
A u x ilia r  prim ero  de V istas de la de Málaga. 
A d m in istrad or de la de Isaba.
D elegado de la A d m in is tra c ión  de la A duan a  de B il

bao en P oveña .
A dm in istrad or de la A duan a  de R osas , electo . 
A d m in istrad or  de la de H errera  de A lcán tara , e lecto . 
V ista de la de C an fran c, e lecto .

E xced en te  á su instan cia ,
E xced ente  por R ea l orden  de 16.de A b r il de 4 8 7 1 . 
Sirve en U ltram ar.
E xcedente  por R ea l o rden  de 16 de A b r il de 1874.

A d m in is trad or  de la  A d u an a  de S au celle . 
In terven tor-V ista  de la del T roca d ero . 
A d m in istrad or  de la  de B erm eo.
In terven tor-V ista  de ia  de Oli venza,
In te rv en tor -V ista  de la d e  A lós . •,

6 3 D. Daniel M aría G a la n ................. 9 7
A
1

’ A

10
A rf

o
r. !

6 4 D. F ern an do  M artínez O s o r io ............ 3 5
lu la

Ov!
4

I G
I

6 5 D. José P e llico  y  G on zá lez................ 3 5 7
1
I

V
9

A O 
A 1

Ib
i o 7 4

99
i

6 6 i). José G arcía  L o m a s . . . . . 8 5
3 9

9
1
í
4
A

1 / 
n

l o 6 f
6 7 D. José M aría A la rco n ....................... 5

b
Q 5 7 ' 

1 0
4 i

68 D. C am ilo L óp ez  L a g o .............. 3 8 5
0
Q

O 
0 i

0
19
3 0

Q

)> i
6 9 D. H ilario  P iqu ero  A r g ü e lle s ............ 6 4

1
1

0
1 
9  
8

81 )> 8
8 3
1 6

7 0 D. R o d o lfo  Sán ch ez Roda,................... 86
87
88 
3 5  
88 
3 0  
9 5

8 9
87
86

3 4

3 8 0
1 á

AQ
4 1

7 1 D. A n ton io  O rtega y R u iz ............
)) 1A 

A 1
O 1 !

7 8 D. D em etrio  L osa d a .............. .. 17
13
8 4 .
o «

)) 1 / 
,1 o

br* 9
6

»
7 3 D. A n ton io  M a n ja r ie s ......................

)) i
6  
e»

l oJIM O 8
74 D. F ed er ico  M e s tr e ................. 10

))
QQ

5
5

7
9

8
7 5 D. C am ilo A n d ú ja r . . ...............

» b Aj>j
9

5
76 D .  Joaquin  R o s s í ...........................................

*j
'7

rvU
3

9 9
9 5

7

» 5
o

5 7
9

6
8 
9

f.

1

77 D .  Joaqu in  G arcía  A r a g o n c i l lo . . . . ' 7

» o » 5

9
o

4

7 8 D. C elestino M uñoz y  L ó p e z ............... 8
5

)) » »
1 57 9 D .  Juan R u b io  y O rtega..................... » » » A

1
E X C E D E N T E S .

D .  F ra n c isco  B erga  y  Peino............... 8 8 7
8
9

))

V

»

i

»

A Q

O

7

»

1 8
16
1 5«

D. M anuel R a m ón  M aría Lup-in . . 4 6
4 9

11
8

10

8
A

O
Q

1 
A G

lo
c*

í
4G

4i
D. M ariano Ig lesias y M o r a t l l la ____ 0

1
lu
A A

o
A Q

1U 1
i
o

4 D. F au stin o  O ossío y A rg ü o ile s  . 30

98
86
3 1  
3 0  
8 4

/-J
17

1
K /i

11 
A /I

l o
Q

1U |

1
8
o

Aspirantes de primera clase á Oficial 
CON 1 .8 5 0  PESETAS. 

A C T IV O S .
D. Ju lio  Carrafa y V ir m b s . . . . . . . .

))

T-*

11

n

V 4

tí o

1

8 7

i

D . r r a n c is c o  de P au la  B irotteau .............. O í
r*

B
QQ

0 o
3 D. José B rav o  y C a m u ñ o ................... i

Q
i  4- 
A 6 .

5
5
5

O
6
K

8o
rejO
QG

0
n

b 98
87
11

4
5

J .  G u illerm o O rejas y C a n seco ..............
O
4

i O
1 A

1 7
o

D. L oren zo  R o c a  y B reen Q
1 1 . 

I QQ
0
V

A.U O y
i £! \O 5 0 8 0 O { .O 9 0

0) Véase la Gaceta de ayer.
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¡2

3 EDAD.
ANTIGUEDAD

EN EL GRADO.
TOTAL DE ASOS
DÉ SERVICIO.

o NOMBRES. i ^8 o .
s 5 >SIo

SíCw>
O

g >
Ooa

o
j p 1 í

1

SITUACION A C T U A L . , OBSERVACIONES.

g D Secundo Ocampo y  P e s q u e ra ........... .. 34 \\ 90 5 3 11 5 4 99 Interventor-Vista de la Aduana de Puente Barjas.
7 D. Antonio A lon so ............« . ............................... 31 \ 84 4 9 96 4 9 8 6 Adm inistrador de la del Puerto de la Silva.
8 D. Julián González v  L ópez............................ 8 8 5 18 4 9 j> 4 9 » Administrador de la de Palafurgell.
9

10
Di Alejandro de Tuero y  H ivero....................... 85 . 7 ' 81 4 6 19 5 3 10 Auxiliar e Vistas de la del Ferrol.
D. Bonifacio O lideu ............. ................................... 30 » » 4 4 5 5 5 » A uxiliar cuarto de Vistas de la de Bilbao.

1 1 D. Luis Monje G arcía ............v • 84 8 . 8 8 4 4 4 4 4 4 Adm inistrador de la de Lequeitio.
18 D. Higinio Pita B raudariz .................. . . . . . . . . 87 8 1 0 4 4 » 5 4 15 Interventor-Vista de la de Salvatierra.
13 D. Higinio G arcía Diez .................................. • 86 11 80 4 3 91 4 3 91 Adm inistrador de la de Cudillero.

96 6 7 4 3 91 4 i 81 Interventor-Vista de la de Escala.
15 D. Joaquin Bonnier . ................................... 85 9 94 4 1 » 4 1 » A uxiliar tercero de Vistas de la de Bilbao.
'16 94 3 18 4 » 95 4 95 Adm inistrador de la de Fuengirola.
17 30 4 9 4 » 99 4 » 98 Adm inistrador de la de Cambrils.
18 93 9 11 3 1 0 91 3 1 0 81 A uxiliar sexto de Vistas de la de Barcelona.
19 96 5 15 3 1 0 » 5 6 4 Fiel de Aduanas en Escom breras.
80 85 3 87 3 9 97 3 9 87 Interventor-Vista de la Aduana de San Cárlos de

81 D Alpifmrlrn Gutiérrez del P rad o ..................... 9,9 9 95 3 9 90 3 9 80
la Rápita.

Interventor-Vista de la de San Vicente.
8 8
83
84

D. Miguel Roda Megía.......................... ................. 95
Qq

6
»

3
19

3
3

8
8

10
»

4
3

4
8

8 o Adm inistrador de la de Santa Pola. 
Interventor-Vista de la de Farga de Moles.

9.1- 1 16 3 8 » 5 4 85 A uxiliar tercero de Vistas de la de Santander.
n  Tñ’ P AiFrprln Alvarez de T o led o ............. .. 90 8 96 3 8

7
3 8 » Interventor-Vista de la de Dénia.

8 6
87
8 8

D Rphn^tinn Torres............................. . . . . . . . . . 30
98

1 9,8 3 9.3 3 7 93 A uxiliar cuarto de Vistas de la de Málaga.
1 0 1 0 3 7 3 7 w Interventor-Vista de la de Mataré.

95 6 ®3 3 5
5

90 3 5 90 A uxiliar de Vistas de Palamós.
89 95 84 3 90 3 5 80 A uxiliar segundo de Vistas de la de V igo. 

Interventor-Vista de la de A lcudia. 
A uxiliar de Vistas de la de Tarragona.

30
31 
38 
38

D. Servando R ey y Gam onal............................. ..
D Tn<<p rínppvo Pft^ez ....................................................

8 8
4Í

8
8

8 8
13

3
3

5
4

»
8 8
17
15

3
3

5
4 89

D Juan Luciano C ocona. ............................. .... . 95 18
G¿0

3 4 3 4 17' Adm inistrador de la de Malgrat.
95 9

9
7

Q 3 á - 15 Interventor-Vista de la de Ibiza.
34
35
36
37
38
39 
10

93 80
4

3 4 15
15
13

7

3 4 ■̂ 15 A uxiliar tercero de Vistas de la de Sevilla.
83 
93 1

Q 4
4

3 " 4 15 Adm inistrador de la de Cadaqués. 
A uxiliar de Vistas de la de Algeciras.D Tnqp Mnría d e la T orre . . . . . . . . . . . . . . . . . 1  

1 0  
» 1 

40

13
8

3 3 4
4

13
D P,pc:Qr». R.orlric’iifiz B ru zon .. . . . . . . . . . . . . . .  K 93 3 4 3 7 Adm inistrador de !a de Jerez de la Frontera.
D. Francisco Gómez P ortillo ..........................
D. Joaquin Ferrer y F lo r e s ,. ......... . .................1

84 
91 1

91
19
,o

3
3 ,
Q

4
4
Q

7
7

£¡>4

3
3

4
4
6

7'
7

19
80

Adm inistrador de la de Porto Colon.  ̂
A uxiliar de Vistas de la de Dancharinea. 
Interventor-V ista  de la Aduana de Pedralva.

41
48

D Jáiíne Snau * * <.................... ' 30 
97 i

O 1
o 10

7

O
q

O
q 90

o u
3 Interventor-V ista de la de Rosas.

D Rafael Martin Balanzat..................... .. Q o
Q 19

15
A K

o
3 3 18 A dm inistrador de la de Hecho.

43
44

D Bernardo Carrunclio.......................... 83 6 13 8 q 8 8 15 Interventor-Vista de la de. Aldea Dávila.
o Interventor-V ista  de la de Torrevieja. 

In terventor-V ista  de la de Arenys de Mar. 
Adm inistrador de la de Badalona.
Interventor-Vista de la de San Pedro del Pinatar. 
Fiel de Aduanas en Santa Lucía de Escom breras. 
Adm inistrador de la Aduana de Vendrell.

4o
46
47
48
49

D. Julio Herrera y  Pitarque— .......................
D. Buenaventura V idal.................. .... j . . . . .
D. Ernesto V illa r........... .........................................
D. Luis físcobedo Jiménez D on oso .. . . . . . . . .
D Nicolás S olán lioch .............................................

39
93 
84 
83 
99
94

i
5
8
3

1 1
9

3
8

18
19

8

%
9
9
9
9
8

O 
‘ 8  

8  
8  
8  
Q

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
98 
89 
8 8 11

Ai
7 
9 
9
8  
8  
8

o
1 0

8
8
8
8

i
15
15
15
15

50 D F élix  Santías y P allás....................... .. 16
•17
87

8

Q 8
8
7

15 Adm inistrador de la de Torrox.
D Bartolom é Ma°'nin de la T e jera ................... 85 1 0

3

7bJ
8
9

O 8 15 A uxiliar quinto de Vistas de la de Irún. 
Interventor-V ista de lá de Valcárlos.58

53
54
55
56
57
58
59

D Lorenzo Gadiñanos........................ .. 34
93
89
84
83
84 
89 
83

8
q

1 0
8

85
D Eugenio Cordero de P a z ........... ..

A>
. 8  

8  
8  
8  
9  

. 8  
8

8
8
8
8
4
6

*6

15 A uxiliar quinto de Vistas de la de Barcelona. 
Interventor-V ista de la de Tuy,
Interventor-V ista de la de Tortosa. 
Interventor-V ista de la de V ivero.
A uxiliar segundo de Vistas de la de Badajoz. 
Adm inistrador de la de Sitges. 
Interventor-Vista de la de Bonanza.

D. Ricardo G a rc ía ,........................... |
D. José Escobar y L óp ez ..................................... I
D. Manuel Costa P e r e z ........... ............................. j
D. Paulino Velasco R om era........... ......................1
D. R icardo Fernandez Lavandera..................... J
D. Juan Alvarez Os'orio......... ...............................J

¿
3

1 0
»
3

8  
14 
. 7
87

7
1 0

o
8
8
8
6
6
6

8
8
8
6
8
8

15
15
15

. 8 6
8 8
89'

60
61
6 8
63
64
65
6 6
67
68
69
70
71

: 7 0

D. Enrique Crespo y  Lúeas..................................
D. Juan de Dios B area..................... ......................
D, Enrique Diez y  López . . . . ........................... |
L Finrirnm Echeverría v A r iñ iz .........................

8 8
81
84
81
93

11
9
8 .
8

85
83
10
90

8
8
8
9
8
8
8
9

6
6
6
g

8 8
8 8
98
89
1 0

■ 8 - 
8
8
5
8

6
6
6

8 8
8 8 :
8 8 '
90

A uxiliar cuarto de Vistas de laú q j^ m ielím a .------- —
IntervéMar^msTarxTu-mrTTéLBároa deP u erco . 
Adm inistrador de la del Puerto de Santa María, 
Interventor-Vista de la de Alm uñecar._JLJliJL 1U LL Y X AKAt jr u. A. i. aixaíj • • • • » « «

D Francisco Mágica y V idal ......................... . 6 ■ 

5
1
d

d 10 Adm inistrador de la de Masnou.
D E ruido Mellado y M ansera ........................................ 30 8 10 ' 19 8 5 Auxiliar de Vistas- de la de Aviles.
D Mariano Abela y Marzanaro .............................................. 98 6 4 d 10 8 d 10 Adm inistrador de la de Torredem barra. ^

D Manuel Cuervas Mons Cabada.................. ... 90 6
1 1
11

14 1
d

10 8 1 10 Auxiliar segundo de Vistas de.la de Sevilla.
D José Ram os N avarro. .................................. 84 84

18
8 10 9 1 10 Adm inistrador de la de Burriana.

D Pedro González San José ....................... ... 3o 8 d 10 13 » 1 Adm inistrador de la de Torrevieja.
D Martin Villalain y  L ozano.............................. 87 1 19

6
18
18:
97

8 d 10 8 d 10 A uxiliar de V istas'de la de Luarca.
D. Gonzalo Lamera y Vázquez..........................
TI ■Anrnnin fí.° Aoilílfl V FLoitlS......................

99
96

8
11
9

8
8

1
d

10
10
10

8
3

1
11

10
93

Adm inistrador de la de Zum aya. 
In ierventcr-V ista  de la de Marbella.

73 D 'V.nIonio Fernandez Custodio......................... 33 ; % d 8 1 10 Adm inistrador de la de Cartaya.
D José Franco y M oreno.................... . . . . . . . » 8 1 d 10 8 1 10 A uxiliar sexto de Vistas de la de Irún.

75
76

D. Jerónimo Maza y Caso............................ ..
D LNardo Martínez y  Rodríguez.....................

96 
: 8 6

10
8

85
A  ̂ 1 

8 í 10
5
8

7
1

1
10

Interventor-V ista de la de Alburquerque. 
Interventor-Vista de la de La Guardia.

77
78 '
79 !

D Ricardo C uadrado........................................... 84 10 94 8 !i 1 10 8 1 10 Adm inistrador de la de Puellensa.
D. Jalio Corles y M cdrano.................................
D Lorenzo Ortega v González........... .................

90
39

8  .
4

9
88

8
8

1
d

10
10

9
8

1
1

10
10

Interventor-V ista de la de Cadabós. 
Interventor-V ista de la de Herrera de Alcántara.

80
8 J

D. Luis A r m ijo .. ............................................. ..
D José Luís Ciot......... ....................................

85
83

4
8

5
81

1
1

9
6

14
5

3
1

6
6

86
5

Adm inistrador de la de Sanlúcstr de Guadiana. 
Adm inistrador de la de Altea.

88 :
83
84

D. Manuel Navarro y García...............................
D. Ricardo Mestre y B ru n o ...............................

1 ü  Víammi Rodríguez H orn illos .................. ..

8 8
85
89

4
8
9

19
1
8

1
1
1

6
6
6

5
5
5

1

1

6
6
6

5
5
5

Vista de la de Alcañices.
Interventor-V ista de la de Jávea. 
Interventor-Vista de la de A yam onte.

85
8 6
87 i
8 8

0. Miguel Ruanco y G a r c ía . . . ........................
D. Manuel González y González Cam pos------
D. José Pardo R eg u era .. . . . . ...................... . . . .
D Manuel Loo v Peo’ .............................................

87
80
97
31

»
»

11
»

16
8
8

96

1 1  
1
1
1

6
6
6
6

. 5 
5 
5 
5

1
1
1
1

6
6
6
6

5
5
5
5

Interventor-Vista de la de Isaba.  ̂
Interventor-Vista de la de Isla Cristina. 
Adm inistrador de la de Tapia. 
Adm inistrador de la de Tossa.

89 i
90
91 
9 9

XJ * 1 Tx Cl L1 \A V/ i xJajJ j x » * < * » * * * * • * i •**•«*•♦ ♦
D. Benigno Iribarren y  C om unión........... ..
11 Mert/inez Á rro v o ....................

99
°4

1 0OO
1 0

7
1
1

8
d

87
6

4
1

6
1

84
6

In terven !¡r-V isía  de la de Alberguería. 
A uxiliar tercero de Vistas de la de Valencia.XJ HX’J.Í ICilíU iflui iuILÎ cj i i ■ • • ■ ■ • • < i • ■ •

D Santiago 0 1  ot ......... .. 19' Oo 83 1 d 6 1 1 6 Adm inistrador de la de Camprodon.
i ) jnc;p m f\ rí T rlpn v  Bol a s .............. .. 81 3 11 j 1 6 1 •í 6 Adm inistrador de la de Fuenterrabía.

93
94
95 í
96
97
98
99 

1 0 0  
101 
108
103
104 
103 
106 
107
UJ 
í J 

U
11 i

118

113
114 
1 l o  
116
117
118

A \ Q

D. Joaquin Herrero Ladrón de G uevara------
D. Pedro Rubio Valero. ................. ..
D. Manuel Rodríguez L lórente ...........................
D Juan E°cobedo Jiménez D o n o so ... .  . . . . .

89
96
94
80

4 
9
8'
5

14
94
18

»

1
1
1
d

1
1
i
d

6
6
6
6

d
1
1
1

1
1
i
4

6
6
6
6

Adm inistrador de la de Ruanco. 
Adm inistrador de la de Bieisa. 
A dm inistrador de la del Grao de Castellón. 
Adm inistrador de la de Vega de Rivadeo.

D Eladio Lopp.z del R incón  ......................... 19 10 13 1 1 6 1 1 6 Interventor-Vista de la de Blanes.
D. Jacinto Soler Gastalvez........... .......................
D Juan Vicenti v R eg u era ,. . . . . . . . . . . . . . .

97
Te

4
9

15
87

1
1

1
d

6
6

1
1

1
1

6
6

Adm inistrador de la de Encinasoia. 
Adm inistrador de la de Navia.

D F n ir u R  la Pinera y Perez........................ 89 9 89 1 d 6 1 1 6 Fiel de Aduanas en Palm ones.
D A c -M*ornares y M orancillo ,. . . . . . . %\ 7 8 i 1 d 6 i 1 6 Interventor-V ista de la de Mazarron.
D. A ist i í c im a ................................................. . 37 10 6 1 d 6 1 1 6 Interventor-V ísta de la de San F eliú  de G uixols.
D. Her a lelo Araez y F e r r a n d o ...............
D  Fernando Salvadores y M agallanes.. . . . .

19
84

8
1

18
9

1
1

1
d

6
6

1
1

1
1

6
6

Fiel de Aduanas en Porm an.
Interventor-Vista de la Auduana de Lloret de Mar. ,

D Felice López Trastorza................... ................. 80 ’ 5 85 i 1 d 6 1 1 6 Adm inistrador de la 'de  Sallent.
D Juan Peguera .............................................* 31 11 18 1 d 6 d 1 6 Interventor-V ista de la de Valencia de Alcántara.
D José A riza y E s p a ñ a .................... .. 81 5 18 1 1 6 d 1 6 Interventor-V ista de la de Torre del Mar.
D AFjandró Perez Garrióme................ 19 10 8 1 1 6 1 1 6 Adm inistrador de la de Plencia.
0 Moisés Fernandez T e ja . .„ .............................. 90 3 4 1 d 6 1 1 6 Interventor-V ista de la de Ferm osells. . .
D. Ensebio A lbaladejo............................. ............. .
D R icardo Lorenzo y C olon ........... , .............

18
19

9
4

13
88

i)
»

9
6

13
88

»
w

1
9

13
88

Fiel de Aduanas en R eñ id ora .
Interventor-V ista de la Aduana de V illanueva .y

Tj Manuel U cieda.................................................... 13
1

» 4 » 6 88 » 6 89
Geltrú.  ̂ n rñ A -r» 

Adm inistrador de la Aduana de Puerto del B ar

D TiUis Morales y A riz .............................. , . . . . 97 8 , 80 6 ‘ 88 » 6 98
quero.

Adm inistrador de la de P lau.
' D Enrique de Brocal y A n gón ........................... ■ 81 5 16 » 6 88 » 6 88 A uxiliar de Vistas de la de A lm ena.

D. José Gareés......... ...............................1.................
TI T-inrrpí ín i\íontfiio .............

89
19

i
8

94
0

»
y

6
6

88
88

)>
)>

6
6

99
88

Adm inistrador de la de Nerja. _  
A uxiliar prim ero de Vistas de la de v ig o .

D Cesáreo T o rro n . ................................................... 88 10 6 » 6 88 j) 6 99 Interventor de embarques de Cal pe, 
Interventor-Vista de la Aduana de San Vicente de 

la Barquera.
Interventor-V ista de la de Ciudadela.

IX losó María A lonso y  Saenz fíerm ú a. 

Fl Jnqp Pona v  Ám ell .............. ..

80

99

1

i

80

97

» 6

6

8 8

8 8

»

»

6

6

8 8

8 81 Lij
4€»fi Ll Vi a na íe p*o1 O . . .  ............................ 85 8 96 « 6 8 8 » 6 98 Adm inistrador de la de Torla.1 AAJ ¡
m  i 
m  !

10 Trian \íartínez Oarazo 90 6 7 » 6 99 » 6 98 Adm inistrador de la de Rosal de Cristina.
1 I). Mariano Rodríguez G allen . . . . . . . . . . . . . . 90 6 4 i > 6 8 8 í » 6 8 8 A uxiliar de Vistas de la de Mahon.
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EDAD.

ANTIGÜEDAD
EN EL GRADO.

TOTAL DE AÑOS
DE SERVICIO.

NOMBRES. ¡p- Ctt , o

M
eses..

5 >
o

M
eses..

5
%

>
o

M
eses..

o
p’ SITUACION ACTUAL. OBSERVACIONES.

183 37 9 33 » 6 33 )) 6 93 Auxiliar segundode Vistas déla Aduana de Cartagena 
Administrador de la de Echalar.33 * 3 38 » 6 33 » 6 39 .

A 9 X 33 7 45 * 6 33 » 6 33 Auxiliar cuarto de Vistas de la de Cádiz.
436
JO 7

U. H/dlclt/l Yt/IdLoU y iTvUlIILiCv*.........
34
30

5
3

44
9 ))

6
6

33
33

»
»

6
6

93
33

Auxiliar de Vistas de la de Vinaroz. 
Administrador de la de Benicarló.1/0 1 

438
A <¡)Q

u. Julio «limeño y  i\ aY ctiiu ............................
D. Gregorio Brieva........ ................ ............... * 35

33
7
3

33
36

)) 6
6

33
93/

)) 6
6

*3 
33 -

Administrador de la de Albuñol. 
Vista de la de Verin. *

loU u. bctnaaiio Aivarez r ...................................... 19 14 46 J) 6 33 » 6 33 Auxiliar primero de Vistas de la de La Junquera. 
Interventor-Vista de la de Beuasque.
Auxiliar tercero de Vistas de la de Cádiz.

loo u. jLiorenzu jdugiu.c*d *
37 1 48

46
» 6 93 )) 6 99lo lA O G)

JJ. Ulpiano íviojl-j......... *............ .. .................. *
49 4 » fi 99 )) 6 93lo/á

133 ~n Tnnoonoin Tin 1P7 FfiPTlrindGZ. ................ .. 30 » 8 fi 93 » 6 33 Auxiliar segundo de Vistas de la de San Sebastian.
19 3 6 )) 6 99 )) • 6 93 Interventor-Vista de la de Paimogo. 

Administrador de la de Suances.lo l
TJ ríptár*pn TTriszar.. 33 40 49 )) 6 39 )) 6 33l o o
H T.níct T iñ torre ........................ 49 » 4 )) 4 4 )) 4 4 Auxiliar tercero de Vistas de la de Alicante.l o o  

A 97 m Taqp dp Harten v Amériuo.. . . . . . . . . . . . . . 34 » 33
8
3

» 4 4 )) 4 4 Auxiliar segundo de Vistas de la de la Cor uña.l o  i 
138
A 9Q

i j . o Ubt/ uu vy ct>u ti \j  y/ xxiiAv î Jgv*
D . Francisco Gutiérrez Escolano. ................
Fl Tnlin el p la fi-n a. d i a v Oeinos. . . . . . . . . . . .

30
3 4

8
3 »

4
1

4
4

»
))

4
4

4 .
4
4
4

Auxiliar de Vistas de la'de Gijon.
Auxiliar primeroúu'Vistas de la de Badajoz. 
Auxiliar de Vistas de la de Palma.
Auxiliar quinto de Vistas de la de Bilbao.

loU
140
141
14a
143
144 
148
146
147

{ j , o LlilU ut/ Icb Lid a Ltict y  • • «»• •«»•• • •
D . 'Francisco Belfran de Pablo Blanco.. . . ,  
n  TTprlpiMpri T«Tr»rpeha v  S e g u r a . . .  .....................

34
48

44
9
»

9
3 7

7
))

4
4

4
4

»
))

4
1

n  Tocjp Hp Mena v F e r r e r . . .  .................................. 36 }) 1 4 » 4 4 Auxiliar quinto de Vistas de la de Cádiz.U, Uu lYlOliC* y/ X vuvi • • * ♦ • • • • •••••••••
D. Santiago Sainz de Aja y  Cano........ .
T\ Tümilin "W 7 fm e z  v  G roin ez............................... *.

30
48

3
5

5
4

»
))

4
4

4
4

))
)>

4
4

4
4

Auxiliar cuarto de Vistas de la ele Santander. 
Auxiliar de Vistas de la de Huelva.

n • J iilia n  R a v o  v  Rebollo.............................. * 36 40 44 » 4 4 » 4 4 Auxiliar tercero de Vistas de la de Málaga.U* V Ulictll UOíS \j J muk/oiiUí
Vi "Ramírez v Moreno..................... 30 9 43

7
)) 4 4 D 4 4 Auxiliar segundo de Vistas de La Junquera. 

Auxiliar cuarto de Vistas de la de Irún.n in a n  Rafael Mendez v Pinilla.. .............. 37 ‘ % )) 4 4 )) 4 41 1. ti tlcfcli. JLICtiLlUl wil U. v ZJ Y 4. •

EXCEDENTES.
D Gabino Perez Yaldés................ .................. 46 )> » 5 rr¡ 3 48 8 94 Sirve en Ultramar.-L

9, D Wenceslao Maza Ruuama............... ........... 37
33

3 i) 3 8 43 4 14 36 Excedente á su instancia.
3 D Ildefonso Mercado.................... .. 8 8 3 7 33 3 7 «3

98

Excedente por no haberse presentado á servir su

4 D Feliciano Vázquez Curiel......................... 47 8 38 3 3 w 49 »
destino.

Excedente por no haberse presentado á servir su 
destino.

Excedente por no haberse presentado á servir su 
destino.

Excedente á su instancia.

5 D Miguel Perez de Avila................................. 43 8 ‘43 3 o 4 3 4 5 i

6 D Antonio Oucala............. .............................. 34 7 35 3 3 49 • 3 3 4 9
7 D. José García Luesa ..................... 35 3 49 3 3 7 3 3 ' 38 Excedente á su instancia.
8 D. Julián López y Ruiz................................. 33 44 33 3 4. 93 9 8 9 Sirve en Ultramar.
9 D. José María Sarget............................. .. 34 6 4 » 7 30 )) 7 30 Excedente á su instancia.

Madrid 40 de Enero de 4874.=E1 Director general, Leonardo de Ondarza.

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A CION .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad
y Establecimientos penales. ,

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«En Amberes (Bélgica) ha desaparecido el cólera.
Considere V. S. limpias á las procedencias de dicho punto 

que se hayan hecho á la mar después del 30 de Diciembre úl
timo, y tenga presente lo prevenido en el art. 40 reformado 
de la ley ele Sanidad, Real orden de 30 de Noviembre de 4873 
y orden de la Dirección general del ramo de la misma fecha.»

«La salud pública en los Estados-Unidos de América es 
satisfactoria.

Considere Y. S. limpias á las procedencias de los puertos 
que han venido sujetándose á cuarentena por nuestras leyes 
y que se hayan hecho á la mar después del £7 de Diciembre 
último; teniendo presente lo prevenido en el art. 40 reformado 
de la ley de Sanidad con respecto al cólera, Real orden de 30 
de Noviembre de 4873 y orden de la Dirección general del 
ramo de la misma fecha.»

«En los puertos de Guinea, comprendidos entre el Cabo 
de las Palmas y el golfo de Benuy inclusive, se ha declara
do la liebre amarilla.

Considere Y. S. súcias á las procedencias de dichos puntos 
que se hayan hecho á la mar después del 30 de Diciembre 
último; y tenga presente lo prevenido en el art. 34 de la ley 
de Sanidad, Real orden de 30 de Noviembre de 4879 y orden 
de la Dirección general del ramo de la misma fecha.» j

«En la isla de Java (Oceanía) se ha declarado el cólera.
Considere V. S. súcias á las procedencias de dicha isla que 

se hayan hecho á la mar después del &9 de.Diciembre último; 
y al efecto tenga presente lo prevenido en el art. 3o reformado 
de la ley de Sanidad, Real orden de 30 de Noviembre de 1873 
y órden de la Dirección general del ramo de la -misma fecha.»

«En Cronstadt (Rusia europea) se ha presentado el cólera.
Considere Y. S. súcias á las procedencias de dicho punto 

que se hayan hecho á la mar después del 30 de Agosto último; 
y tenga presente lo prevenido en el art. 3o reformado de la ley 
de Sanidad, Real órden de 30 de Noviembre de 48.73 y órden 
d8 la Dirección general del ramo de la misma fecha.» •

«En los puertos comprendidos en el rio Sena, menos Rouen 
que estaba declarado limpio, ha desaparecido el cólera.

Considere V. S. limpias á las procedencias de dichos pun
tos que se hayan hecho á la mar después del 40 de Diciembre 
último, y tenga presente lo prevenido en el art. 40 reformado 
de la ley de Sanidad, Real órden de 30 de Noviembre de 4873 
y órden de la Dirección general del ramo de la misma fecha.»

«En Rio Janeiro (Brasil) ha aparecido la fiebre amarilla.
Considere V. S. sucias á las procedencias de dicho punto 

que se hayan hecho á la mar después del 45 de Noviembre 
último, y tenga présente lo prevenido en el art. 34 de la ley 
de, Sanidad, Real órden de 30 de Noviembre de 4873 y órden 
de la Dirección general del ramo de la misma fecha.»

«Los puertos comprendidos en el golfo de Ñapóles se hallan 
libres del cólera morbo.

Considere V. S. limpias á las procedencias de dicho golfo 
|ue se hayan hecho á la mar después del 45 de Diciembre 
•ultimo, teniendo presente lo prevenido en el-art. 40 reformado 
de m ley de Sanidad, Real órden de 30 de Noviembre de 4873 
y orden de la Dirección general dei ramo de la misma fecha.»

Lo que sê  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4b de Enero de 4874.—El Director general, Julián 

b-arcia San Miguel.

MINISTERIO DE FOMENTO. j
Direccion general de Instrucción pública. 

Esta Dirección ¿mueral ha acordado destinar la colección de j 
libros núm. 539, que hJ tic servir de base á una Biblioteca i

popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Jadraque (Guadalajara) D. Mariano Gutiérrez Alcocer.

Madrid 43 de Enero de 4874.=E1 Director general interino, 
Pedro de Victoria Ahumada.

Academia de Medicina de Madrid.
Examinadas las Memorias que se han presentado al con

curso de premios de 1873, ha acordado esta corporación:
4.° No haber lugar á la adjudicion de premios.
3.° Que merecen mención, honorífica las Memorias marca

das con ios siguientes lemas:
«Y. M. provea y dé órden que á lo menos tengamos un ja r 

dín■ botánico en España sustentado con estipendios Reales.»
«Quid bonis sanitas habeat languor ostendit.»

3.® Conceder el diploma de socio corresponsal á los autores 
de las Memorias cuyos lemas son:

«En la naturaleza, nada se pierde, nada se crea. (L a - 
voissier).»

«La salud física del pueblo es tan importante como la salud 
moral.»

«Salus est suprema felicitas humanitatis.»
Lo que se publica á fin de que los autores de las citadas 

Memorias puedan dirigirse oportunamente á la corporación, 
autorizando la apertura de los pliegos correspondientes en la 
próxima inaugural.

Madrid 45 de Enero de 1874.^E1 Secretario , Matías Nieto 
Serrano.

Examinados los expedientes de las viudas que se han di
rigido á esta corporación en solicitud de que se las adjudiquen 
los socorros de Rubio, ha acordado la Academia que las in
cluidas más estrictamente en las condiciones de la fundación 
de estos socorros son:

Doña Emilia Guillen y Barranco, viuda de D. Felipe 
Guillen.

Doña Teresa Jiménez Tomás, viuda de D. José Cuadrado.
Lo que se publica para conocimiento de lás interesadas.
Madrid 45 de'Enero de 4874.=E1 Secretario, Matías Nieto 

Serrano.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Contaduría del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.
Pago de intereses del semestre vencido en 34 de Diciembre 

de 4870.
EMPRÉSTITO DE 80 MILLONES.

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde de esta villa ten
drá lugar por la Tesorería de la misma, el dia -49 del cor
riente, el págo de las carpetas señaladas con los húmeros 
dei 37 al 46 inclusive del sorteo, correspondientes á las mar
cadas con los números 415, 454, 483, 409, 455, 78, 443, 56, 95, 
73, 435, 135, 448,' 81, 41, 40, 300, 34, 67 y 449 de presentación 
de dicho semestre.

SISAS.

Asimismo y desde el expresado dia 49 y siguientes no fes
tivos se satisfará por la citada Tesorería el importe de las 
carpetas clasificadas como municipales señaladas con los nú
meros 407 á 444, y de las naciohatcs las marcadas con los nú
meros 439 á 453 inclusive, respectivas al repetido semestre.

Lo que se pone en conocimiento de.los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 46 de Enero de 4874.=*E1 Contador, Mariano A. 
Castaño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.  Baeza.

D. Juan José Rodríguez , Juez municipal é interino de pri

mera instancia de este partido por enfermedad del propie
tario.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario de 
acreedores á los bienes de D. Juan Bautista Robles, Marqués 
de Cullar de Baza, se ha mandado en providencia de este dia 
convocar á junta general de acreedores para el nombramiento
de síndicos; -y en virtud de tal proveído por el presente se 
convoca á todos los acreedores al expresado concurso para que 
el dia 30 de Febrero próximo, y á las once de la mañana, se 
presenten en la sala-audiencia de este Juzgado con los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en dicha junta.

Dado en Baeza á 33 de Diciembre de 4873.=Juan José Ro- 
driguez.=De su órden, Juan Martinez. X —845

Caldas.

D. Ramón Gómez Paseiro,. Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Caldas.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , cito y llamo en forma á María Manuela de la 
Fuente y Dieguez; casada, labradora, de 33 años de edad, y ve
cina de Santa Marina de Arcos de Condesa, por haberse au
sentado hará como cuatro meses, para que se presente en la 
cárcel pública de esta villa á cumplir la pena de tres meses de 
arresto mayor en que fué condenada por virtud de causa que 
se la formó sobre injurias al Alcalde de barrio Ignacio Ces; 
apercibida que de no hacerlo se la declarará rebelde y la para
rán los perjuicios que haya lugar.

Al. mismo tiempo se ruega á todos los agentes de policía 
judicial procedan á la captura de dicha mujer, poniéndola caso, 
sea habida á disposición de este Juzgado.

Caldas de Reyes 7 de Enero de 4874.=Ramon Gómez, Pa- 
seiro,

Madrid.— Universidad.

. En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, y á voluntad de sus dueños, se 
saca á pública subasta una casa, sita en esta población y su 
calle de Juanelo, distinguida con el núm. 44 moderno, 43 anti
guo, de la manzana 61, que comprende una superficie de 3.693 
piés y 54 centésimos, y ha sido retasada en 59.673 pesetas. 
Para la celebración del remate se ha señalado el dia 47 del 
próximo mes de Febrero, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, el cual tendrá lugar bajo el diego 
de condiciones que con los títulos de pertenencia de la*finca 
están de manifiesto en la Escribanía del actuario, sita en la 
calle de Relatores , números 10, 13 y 44, cuarto segundo iz
quierda.

Madrid 44 de Enero de 1874.=Eusebio Cereceda. X —846

N O T I C I A S .

INTERIOR.
La Diputación provincial de Zaragoza, el. Alcalde y Ayun

tamiento de Huesca, el de Barbastro, el Ayuntamiento y veci
nos de Uceda, de Bujalance, Arbeteta, Gascueña, Jadraque, 
Cantalojas y de otros muchos puntos de España felicitan al 
Gobierno, ofreciéndole su más decidido apoyo.
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El General Prim o de R ivera ha salido para Miranda.

Hoy ha fondeado en la rada de Alicante el vapor San A n 
tonio._____________________________ _

El Ayuntam iento de V illanueva de Córdoba ha felicitado 
ai Sr. Presidente del Poder E jecutivo de la República , ofre
ciendo su apoyo al Gobierno para conservar la libertad, el o r 
den y  la tranquilidad.

Siguen recibiéndose despachos de que existe completa tran
quilidad en todas las provincias.

SOCIEDADES

Nueva Sociedad de Seguros m utuos contra incendios 
de casas en Madrid.

Con arreglo á lo provenido en el art. 18 de los estatutos, 
esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el domingo 9J6 
del corrien te , á la una de su tard e , en el saloii del Banco de 
Eupaha, para dar lectura de la Memoria relativa al arto últim o.

*En la*oficina de la Sociedad , sita en la calle del Olivo, nú
m ero principal, se hallaran de manifiesto y  á disposición de 
los señores socios los estados y  cuentas con sus comprobantes 
para que los que gusten puedan exam inarlos.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios á fin 
de que se sirvan concurrir con la papeleta que se les rem itirá 
al efecto.

Madrid 10 de Enero de i8 7 4 .= L o s  D irectores, el Marqués 
de U rquijo.=M anuel S. López. X — 836— 3

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 16 de Enero de 1874, comparada con la 
del día anterior.

CAM BIO A L  CONTADO.

F on d os p ú b lic o s  -T IT 1 "r"'“nr ,"n:,r"' =*
Día 15. Dia 16.

■Rauta perpétua al 3 por 100.................   1545 15*35-40 50-42 1¡2
15*45

pequeños. 15*80 15*45-47 I [2-50
15*42 1j2-40 

aplazo. 16*10 15*50-45 fin cor.
fir., 16*10 íin próx. 
ftr., prima ele 50 

céntimos.
idero id. exterior al 3 por 100.    18*35 18*25—3o
Billetes hipotecarios dei Banco .de España.

serie.................... *....................................  9S*80 98*80-90-99*00
Bonos del Tesoro, de 4.000 rs., 6 por 100

interés anual...................................    53*90 58*85-90-75-80-60
En cantidades pequeñas...................... 53*80 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000  ..........................................................  ¿9*50 29*50-55-60

Acciones del Banco de España....................... » 163*50
no publicado. » 164*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación,

DAÑO. E K tíH m iO . DAÑO. 3S M E ?lC iO .

Albacete  » 1|4 Lugo......................  1 »
Alicante  » . 3¿i Málaga   1 1¡2 »
Almería  » 1RS [Murcia........   » 3[8
Avila. ............  1 (2 » I Orense „ 1 1 [2 p. »
Badajoz  » 1|2 I Oviedo...............  par. »
Barcelona  » 1 i x-S ¡Palencia  * 1j4
B ilb a o .. . . . . . .  par. » Pamplona  » 1]2
Burgos  » 1f2 - Pontevedra.... 1 »
Cáceres   par. » Salam anca.... 1j2 »
Cádiz..................... » “1 [4 San Sebastian.. » 1[2
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 1[4 » Santiago  1 1 t4 p. »
Córdoba  » RS Segovia.................. 1{2 »
Coruña. . . . . . .  1[2 » Sevilla  » 1¡4
Cuenca  » » Soria......................  1 »
Gerona  1y4 » Tarragona  » 1]2
Granada  par. * Teruel   par.
Gu?.dabajara... 3i4 * Toledo...................  8{4 »
Huelva   » » Valencia  » 3{4
Huesca  * D4 Valladolid  » 3[8 d.
íaen.............. . .  » Ú p. Vitoria  par. »
León   » D2 Zamora    1 {4 »
Lérida.................  par. » Zaragoza  » • 1¡2
Logroño ..  » 1 (4

Bolsas extranjeras.
París 15 Enero.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19 1j8.

I 3 por 100   á 58 30
Fondos franceses. *. ¡ 4 1[2 por 100.............  * á 84*50

¡ 5 por 100.  á 93*60
Consolidados ingleses.     á 92 1 ¡4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 di as fecha, 50‘35 p.
París, á 8 áias vista, 5 24-25.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones m eteorológicas del dia  16 de Enero de 1874.

ALTURA TEMPORADA
del j y humedad del aire, 

barómetro • t " , s = =s m m g c io *
HORAS. TERMOMETRO . . . .

yenm ilím e- Uamede- T elase del Tiento. del cielo
tros. S eco. c i d o . ___________________ _____________

4 dé la m. 703.71 4,7 4,3 N. E . . .  B.a fte. Cubierto.
9 de la ro. 704.09 5,0 4,6 N. E . . .  Brisa .. Idem.

12 del día. 1 . 702,58 7,1 6.4 E.N. E. Calma. Id., llov.a
3 de la t. .* 700.56 7,9 7.5... S .Idem .. Idem id.
6 de la i/. 700,46 6,0 5,8 N. N. O. Brisa.. Id., lluvk
9 de la n. 700,61 5,6 5,4 [jN. N. O. Idrín.. Idem id.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............................  8,1
Idem mínima de id..................................   -...  * 2,4

Diferencia............. . .......... ;•**••%-----YV * ;...............  ’M
Te muer a tur a mínima de la tierra, á cielo descubierto. . . . . . .  1,0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra........................   9,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... *.........  14,0

Diferencia.................................*......................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ........... 10,2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va-  
7ios puntos de la Península y del extran jero el dia 16 de 
Enero de 4874.

ALTURA TEMPERA
baromélri- tura dirección

nu I f>° v  ~ j  FU ERZA ESTADO ESTADO
LOCALIDADES. JYhei íel en f aíos del

mar en mi* centesi- del viento, del cielo, déla mar
1 (metros. males viento.

B ilb a o .... .  » » » » d. »
Oviedo  753.5 12*4 S. E .. B risa... Casi cub.°. »
Coruña, 8 h. 752*0 10*0 S. O . . .  Viento.. C.°,llov.a.. Agitada
Santiago .. . 755*3 8*9 S. O ... Brisa . . .  Id., llovida. »
O porto .. . . .  758*0 10*4 S S. O. Viento.. Idem Deleva.
Lisboa  738*6 10*4 N. O ... Calma .. Muy nubl.0 Tranqñ
Badajoz.... » » » » *. »
S.Fern., 8 b. » » » » » »
Sevilla  758*4 13*4 N. É . .. Calma.. Cubierto.. »
Tarifa  » » » » » »
Granada... 761 9 8*3 N. E . . .  Calma.. Cubierto.. »
Al i cante. . . »  » » » » ‘ »
Murcia  » » » » » »
Valencia... 763*4 9*8 O. Calma.. Despejado. »
Palma  762 1 14*0 O.Brisa . . .  Lluvioso ..  Tranq.1
Barcelona.. » » . » » » »
Zaragoza... » * »' » » »
Soria  759*9 2*4 S. E .. .  Calma.. N uboso... »
Burgos  760*6 3*6 » B iisa ... Cubierto.. »
Valladolid.. » ■» » • » » »
Salamanca. 757*6 7*2 S O ,... Brisa... Cási cub.°. »
Madrid  762*7 5*0 N. E . . .  Id em ... Cubierto.. »
Escorial,... 767*5 2*4 E    Calma.. Id em ....'. »
Ciudad-Real 763*4 5*6 E  Id em ... C.°, llov.a.. »
Albacete... » » » » » »

Dirección gen eral de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Granada, Huesca, 

5alma, Segovia, Toledo y Cáceres.

A yuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1*25 á'2 la libra, y  de 2*72 á 4*34 el kilogramo.
Despojos*de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á 1 ‘08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 1*65 á 1*78 el kilogramo.
Idem fresco, de 14*50 á 1o pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y de 

1*29 á 1*34 el kilógramov
Idem en canal, "de 14*12 á 15 pesetas la arroba, y de 1*26 á 1*34 el 

kilogramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50. la libra, y 

de 2*71 á 3*25 el kilogramo. ■
Pan de d s libras, des0*35 á 0*41 pesetas la libra, y de 0*38 á 0*46 el 

kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilogramo. — ------
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilogramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 1c‘25 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 a 0*52 la libra, y 

de 1 ‘02 á 1 ‘12 el kilogramo.
Patatas, de 1*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*11 á0 ‘14 la libra, y de 

0*19 á 0*24 el kilogramo.
Aceite, de 12 á i 2*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y de 

9*55 á 10*14 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*02 á 6*19 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, de 11*25 á 12*50 pesetas la fanega,.y de 20*36 á 22*63 el hecto

litro .
Cebada, de 5*25 á 5*87 pesetas la fanega, y de 9*50 á 10*62 el hecto

litro.
Nota.—fiases degolladas en el dia de ayer. —Vacas, 126. — Carne- 

ros, 320.—Terneras, 1.—Cerdos, 397.—T ota l, 844.

Su peso en libras  158.633 —Idem en kilogramos  72.181.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE RECAU DACION . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cents.

Toledo  2.548*09 Mediodía.......................  5.987*77
Segovia    684*25 Correos.......  66*46
.Norte  .............. 2.928*17 Pozos cíe nieve....................  »
Bilbao ...................... 594*16 Arbitrios sobre carnes. 14.239*64
Aragón  655*84 rV̂ íT “grrrm'/r;
Valencia  1.838*26 Toial.. .. . . . .  29.o42 64

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Enero de 1874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma parte de este número el pliego 2.° del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

ACADEM IA DE JURISPRUDENCIA. -  Esta noche, á las 
ocho, se inaugurarán las cátedras públicas. El Sr. Balbin de 
Unquera explicará acerca de las Reform as en la enseñanza del 
Derecho. En los dias sucesivos lo verificarán los Sres. A ífaro, 
González Carballedo, González Castejon , .Sancho y  Gil, Torres 
C am pos, Canalejas y M endez, B a lbás , Santamaría de Paredes, 
A llende S a iazar, Aguilera ( D. E nrique) y Fernandez García.

R

A TE N E O .— Esta noche, á las n u eve , continuará D. Justo 
Pelayo Cuesta sus explicaciones acerca de la antigua historia 
rom ana según la crítica moderna. R

ANTIGÜEDADES.—Valverde, 6, bajo. R

yAPORES PARA LONDRES.—SERVICIO COMBINADO A PRECIOS 
’  reducidos. Agencia en Madrid, L. Ramirez, Alcalá, 12. D

BARA MANILA.—EL 8 DE FEBRERO SALDRA DE CADIZ, Y EL U  
de Barcelona el vapor Emiliano. Los billetes se despachan en la 

calle de las Urosas, 12, segundo. ■ D

VAPORES-CORREOS A ORAN.—Calle de Alcalá, 12. R

rjRAN TALLER DE SASTRERIA.-COMPLETO SURTIDO DE GENE- 
™ ros ingleses. Especialidad en levitas. Carmen, 37, y Rompelanzas, 2.

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
D. V. Moran. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara

toria. D

ABJETOS DE ESCRITORIO —ROVIRA VALDES HERMANOS. ARE-
^  nal, 26. Se hace toda clase de timbres en color. * D

T AMPISTERIA DE TODAS CLASES.—PETROLEO SUPERIOR, LLE- 
-k vado á domicilio. Plaza de Herradores, 12. D

pR A N  TALLER DE ENCUADERNACION DE D. MARIANO MINGO. 
^  Relatores, 1 4 . .  D

CE COMPRAN TAPICES, PAÑOS FRANCESES, ANTIGÜEDADES Y 
^  ropas de iglesia en la calle del Gato, núm. 4, segundo izquierda, 
dirigiéndose á D. L. P. Sánchez. D

pRAN' DEPOSITO DE CARBON DE ENCINA Y COK: TRAVESIA DE 
U*" San Mateo. Dirigirse á D. Julián Benito Chavarri. D

A LM ANA QUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO 
María Barrera, con la colaboración de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, 

principal, y en las principales librerías. • . D

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR- 
^  cu lar para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

-REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
^  enfermos pobres /derogatorio del de partidos médicos.—Edición 
oficial. Se vende en la Imprenta Nacional á25 céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. -D

T A  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
aldea, escritas p-.-r Modesto Fernandez y González .—Tercera edi

ción, 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel Tello, Isabel la Católica , 23 , im
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

MANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.—RECOPILACION
^  de la legislación vigente en la materia,, reseña histórica de este 
servicio , con comentarios , considet aciones é instrucciones.

Se halla-ele venta en las oficinas cíe la revista de Administración, 
Madera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos, 

También se hallan de venta los tomos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la Revista. 
á 48 rs. tomo en Madrid y 50 en provincias. % D

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
^  cretaiías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na 
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

VvECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AMi- 
”  llarámientos.—Edición oficial.—Se vende < n la Imprenta Nacional 
á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de jaeseta. D

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO DE POLICÍA GUBERÑA- 
-**' tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la imprenta Nacióme, 
á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

A  BLE AS ALEMANAS EN RELIEVE.—SE USAN EN TODAS LAS 
^  dependencias del Estado: son de grande utilidad para las casas de 
banca, comercios, sociedades y toda clase de oficinas.—Rodolfo Már- 
:os, calle del Carmen, 7, segundo; y para los pedidos de Madrid, Rub
io Bravo, Amor de Dios, 6. D

t LA SRA. MARQUESA DE VINENT IIA FALLECIDO EL DIA 16 
del actual.—El domingo 18. á las once de hi mañana, tendrá lugar 
la conducción del cadáver desde la iglesia, de San José al ce
menterio de la Sacramental de San Isidro.

t EL TENIENTE GENERAL D. MARIANO BELESTÁ Y GONZA- 
lez ha fallecido el 16 del actual, á las dos y media de la tar
de.—Su familia ruega á sus amigos lo encomienden á Dios.

Santos del d ia .

San Antonio A bad , y Santa Ros aliña. 

Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Antonio Abad

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a e i o n a l  «2e l a  O p e r a .— A las echo y media — 
Función 53 de abono.—Turno 3.° p a r — Lucía di la'mmerm-oor 
desempeñada p r las Sras. Fossi y Flores, y los* Sres. Ugolini, 
Amódio, Becerra, Sanies y Ugalde.

T e a t r o  « le  A p o l o . — A las ocho y  media.—Función 54 de abo
no.—Turno 3." par—Sinfonía—Ün marido como hay muchos, co 
media en tres actos, arreglada por Navarrete, y desempeñada 
por las Sras. Diez y Alverá, y los Sres. Catalina, Fernandez, 
Parrcño, Pastrana. Romea (D. J.), Castro y Viñas.

El Médico á palos, comedia de Moratm, en dos actos, desempeñada 
por las Sras. Fernandez, Varela y Chaüno, y los Sres. Fernan
dez, Pastrana, Martínez, Viñas y Castro.

N o t a . Mañana domingo habrá dos funciones: A las cuatro y me
dia la comedia en tres actos titulada El honor, y á las odio y 
media la m sma de hoy.

T e a t r o  « le  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media.—Función 11& 
de abono.—Turno 2.°—//dura, zarzuela en tres actos, original de 
Puente y Brafhis y Oudrid desempeñada por los Sras. VeJasco, 
Uriondo y Soldado, y los Sres. Csf tañazor, Dalraau, Loitia, Cres
po , E., Hidalgo, González, Jordáy coro genera!.

A. las doce y  media.—Baile de máscaras.

T e a t r o  « le í  C irco.— A las ocho y media.—Fundón 18 de abono.— 
Primera serie.—‘Turno 2A par.—#/. Diablo en el poder.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media.—El n¡ño per
dido —El retrato de Macaría—La molinera—La sátira.

T e a t r o  M a r t i n .— A las ocho.—El trapero de Madrid,


